
Martes 23 de Junio de 2009            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 1

Chilpancingo, Gro.,Martes 23 de Junio de 2009

Año XC                                              No. 50

Características 114212816
Permiso 0341083
Oficio No. 4044 23-IX-1991

Precio del Ejemplar: $12. 60

C O N T E N I D O
PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 923 POR EL QUE NO SE APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUET-
ZALA DEL PROGRESO, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2006..........

DECRETO NÚMERO 924 POR EL QUE NO SE APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUT-
ZAMALA DE PINZÓN, GUERRERO, CORRESPONDIEN-
TE AL EJERCICIO FISCAL 2006............

DECRETO NÚMERO 925 POR EL QUE NO SE APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE EDUARDO
NERI, GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL EJER-
CICIO FISCAL 2006........................

6

15

24



2   PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 23 de Junio de 2009

CONTENIDO
(Continuación)

DECRETO NÚMERO 926 POR EL QUE NO SE APRUEBA LA
CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE FLORENCIO
VILLARREAL, GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FISCAL 2006......................

DECRETO NÚMERO 927 POR EL QUE NO SE APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE GENE-
RAL CANUTO A. NERI, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2006.........

DECRETO NÚMERO 928 POR EL QUE NO SE APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE GENE-
RAL HELIODORO CASTILLO, GUERRERO, CO-
RRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2006....

DECRETO NÚMERO 929 POR EL QUE NO SE APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE HUA-
MUXTITLÁN, GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FISCAL 2006....................

DECRETO NÚMERO 930 POR EL QUE NO SE APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE IGUA-
LAPA, GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL EJER-
CICIO FISCAL 2006........................

SECCION DE AVISOS
Tercera publicación de edicto exp. No. 104-II/2008,

relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
en el Juzgado 2/o. de 1/a. Instancia del Ramo
Civil en Iguala, Gro...........................

33

41

50

68

77

59



Martes 23 de Junio de 2009            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 3

SECCION DE AVISOS
(Continuación)

Segunda publicación de extracto de primera inscripción
del predio rústico, ubicado en el punto conocido
El Tlacomojil, de la Comunidad de Matlalapa, Mu-
nicipio de Tixtla, Gro..........................

Segunda publicación de edicto exp. No. 184-2/2008,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
en el Juzgado 1/o. de 1/a. Instancia del Ramo
Civil en Acapulco, Gro..........................

Segunda publicación de edicto exp. No. 494-1/2006,
relativo al Juicio Especial Hipotecario, promo-
vido en el Juzgado 3/o. de 1/a. Instancia del
Ramo Civil en Acapulco, Gro.....................

Segunda publicación de edicto exp. No. 118/2009-I,
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido
en el Juzgado 4/o. de 1/a. Instancia del Ramo
Civil en Acapulco, Gro..........................

Segunda publicación de edicto exp. No. 84/2008-2,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
en el Juzgado 1/o. de 1/a. Instancia del Ramo
Civil en Zihuatanejo, Gro.......................

Segunda publicación de edicto exp. No. 1013-3/2008,
relativo al Juicio de Divorcio Necesario, pro-
movido en el Juzgado 3/o. de 1/a. Instancia del
Ramo Familiar en Acapulco, Gro..................

Segunda publicación de edicto exp. No. 608-2/2007,
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido
en el Juzgado 1/o. de 1/a. Instancia del Ramo
Civil en Acapulco, Gro........................

Segunda publicación de edicto exp. No. 0067/2008,
relativo al Juicio Agrario, promovido por el
Tribunal Unitario Agrario del Distrito 41 en
Acapulco, Gro..................................

78

78

79

80

80

82

84

85



4   PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 23 de Junio de 2009

SECCION DE AVISOS
(Continuación)

Primera publicación de extracto de primera inscripción
del predio urbano, ubicado en la Calle Guadalupe
Victoria No. 41 de Tlapehuala, Gro..............

Primera publicación de extracto de primera inscripción
de la fracción del predio rústico, ubicado a
inmediaciones del lado Norte de Chilapa, Gro.

Primera publicación de edicto exp. No. 359-2/2005,
relativo al Juicio Especial Ejecutivo Mercantil,
promovido en el Juzgado 4/o. de 1/a. Instancia
del Ramo Civil en Acapulco, Gro..................

Primera publicación de edicto exp. No. 94/1995-2,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
en el Juzgado 1/o. de 1/a. Instancia del Ramo
Civil en Iguala, Gro............................

Primera publicación de edicto exp. No. 11/2007-1,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
en el Juzgado 2/o. de 1/a. Instancia del Ramo
Civil y Familiar en Zihuatanejo, Gro.............

Primera publicación de edicto exp. No. 496/2007-1,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
en el Juzgado 1/o. de 1/a. Instancia del Ramo
Civil en Iguala, Gro............................

Primera publicación de edicto exp. No. 675-1/2008,
relativo al Juicio de Divorcio Necesario, pro-
movido en el Juzgado 2/o. de 1/a. Instancia del
Ramo Familiar en Acapulco, Gro..................

Primera publicación de edicto exp. No. 12-3/07,
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido
en el Juzgado 5/o. de 1/a. Instancia del Ramo
Civil en Acapulco, Gro.........................

86

86

87

88

89

89

90

92



Martes 23 de Junio de 2009            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 5

SECCION DE AVISOS
(Continuación)

Publicación de edicto relativo a la Causa Penal No.
265/2003-II, promovido en el Juzgado 7/o. de
1/a. Instancia del Ramo Penal en Acapulco, Gro.

Publicación de edicto relativo a la Causa Penal No.
106/2005-II, promovido en el Juzgado 7/o. de
1/a. Instancia del Ramo Penal en Acapulco, Gro.

Publicación de edicto relativo a la Causa Penal No.
175-I/2005, promovido en el Juzgado 2/o. de
1/a. Instancia del Ramo Penal en Zihuatanejo,
Gro..........................................

Publicación de edicto relativo a la Causa Penal No.
007/2009-I, promovido en el Juzgado 1/o. de
1/a. Instancia del Ramo Penal en Taxco, Gro...

Publicación de Convocatoria a Asamblea Ordinaria de
Asociados denominada Asociación de Colonos del
Fraccionamiento Las Brisas, Asociación Civil en
Acapulco, Gro..................................

95

96

97

98

99



6   PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 23 de Junio de 2009

PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 923 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE CUETZALA DEL
PROGRESO, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2006.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 09
de octubre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, presentó a la Plenaria el
Dictamen con proyecto Decreto
relativo a la Cuenta Pública del
Municipio de Cuetzala del Progre-
so, Guerrero, correspondiente
al Ejercicio Fiscal 2006, bajo
la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Cuetzala del Progre-
so, Guerrero, en cumplimiento
a lo señalado en los artículos
102 de la  Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de

Guerrero, y 30  de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564, presentó
la Cuenta Anual de la Hacienda
Pública correspondiente al Ejer-
cicio Fiscal del primero de ene-
ro al treinta y uno de diciembre
del 2006, ante el Honorable
Congreso del Estado, a través
de la Auditoría General del
Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas e Informes Financieros
están a cargo del Congreso, el
cual se apoya para tal efecto
en la Auditoría General del
Estado.

Que mediante oficio número
AGE/1108/2007 del 24 de septiem-
bre del 2007, el Auditor General
del Estado, remitió a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, el Informe de Resultados
derivado de la revisión y aná-
lisis de la Cuenta Pública Anual
del H. Ayuntamiento de Cuetzala
del Progreso, Guerrero, cumplien-
do en tiempo y forma con el
plazo de 120 días naturales que
señala el artículo 49 de la Ley
de Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Número 564.

Que la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, en
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términos de lo dispuesto por
los artículos 46, 49 fracción
IV, 55 fracción III, 87 y 133
y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo
en vigor, 50 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
Número 564, tiene plenas facul-
tades para analizar las Cuentas
de la Hacienda Pública Muni-
cipal de Cuetzala del Progreso,
Guerrero, de antecedentes y
emitir el dictamen que recaerá
a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública el In-
forme de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica del Municipio de Cuetzala
del Progreso,  Guerrero, corres-
pondiente al Ejercicio Fiscal
2006.

Que la revisión y fiscaliza-
ción superior de la Cuenta Pú-
blica del Municipio de Cuetzala
del Progreso, Guerrero, corres-
pondiente al período en mención,
la Auditoría General del Esta-
do, la realizó en los términos
establecidos en el artículo 38
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-

lización Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó los
ordenamientos jurídicos, las
disposiciones normativas y los
Principios de contabilidad apli-
cables a la naturaleza de las
operaciones revisadas, de con-
formidad con las guías para la
fiscalización superior apli-
cables a las circunstancias, y
como resultado de la revisión
realizada se emitieron observa-
ciones de carácter financiero,
presupuestal y en materia de
obra pública.

Que con la remisión del
Informe de Resultados por parte
de la Auditoría General del
Estado, se está cumpliendo ca-
balmente con lo que establece
el artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resul-
tados que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

I. ALCANCE

La Auditoría General del
Estado, de conformidad con su
programa de auditoría, realizó
la revisión y fiscalización de
la cuenta pública con un alcance
del 64.35 % sobre el total de
los recursos ingresados por la
administración municipal.

II. METODOLOGÍA
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a)  Verificar  que la docu-
mentación que integra la cuenta
pública, se haya elaborado de
conformidad con los linea-
mientos emitidos por este Órgano
de Fiscalización Superior.

b) Constatar que la recau-
dación y captación de los in-
gresos se efectúe con apego a
su presupuesto de ingresos y a
la normatividad establecida
para el efecto.

c) Verificar que la docu-
mentación comprobatoria del
gasto cumpla con los requisitos
fiscales establecidos en el
Código Fiscal de la Federación.

d) Constatar que la docu-
mentación comprobatoria co-
rresponda a operaciones que
efectivamente haya efectuado
la Administración Municipal y
que el registro contable cumpla
con los principios de conta-
bilidad gubernamental.

e) Verificar que la apli-
cación de los recursos se haya
efectuado para los fines y
montos establecidos en el pre-
supuesto de egresos autorizado

y en las leyes respectivas.

f) Constatar que la eje-
cución de la obra pública cuen-
te con un programa anual auto-
rizado, que se efectúe con ape-
go a dicho programa, que cumpla
con las especificaciones técni-
cas establecidas en el expe-
diente técnico respectivo y
con la Ley de Obras Públicas y
sus Servicios del Estado de
Guerrero Número 266 y demás
normatividad aplicable.

g) Verificar que se hayan
cumplido las metas y objetivos
en la ejecución de la obra pú-
blica.

III. FINANCIERO

Aplicación de los recursos
en relación a su origen

1. Ingresos propios, Parti-
cipaciones en Impuestos Federa-
les e ingresos    extraordinarios

El monto total de recursos
recibidos durante el Ejercicio
Fiscal 2006, por este concepto
ascendió a $ 8,450,250.17, inte-
grados de la siguiente manera:

Concepto Monto % 
Ingresos propios 254,471.19 3.01 
Impuestos 72,311.53 0.86 
Derechos 138,626.56 1.64 
Productos 577.00 0.01 
Aprovechamientos 42,956.10 0.51 
Fondo General de Participaciones 4,102,302.11 48.55 
Ingresos extraordinarios 4,093,476.87 48.44 

Total 8,450,250.17 100.00 

Cuyo desglose de aplicación se presenta enseguida:
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Concepto Monto % 
Gasto Corriente 3,956,471.14 43.31 
Subsidios y apoyo social 4,855,749.80 53.15 
Obras  y servicios básicos 197,830.29 2.17 
Adquisición de bienes muebles e inmuebles 40,097.82 0.44 
Entero de ingresos por cuenta de terceros 85,417.87 0.94 

Total 9,135,566.92 100.00 
 

Entre los ingresos recibidos
por $ 8,450,250.17 y el gasto
ejercido por  $ 9,135,566.92
existe una diferencia por
$685,316.75 derivada de cuentas
por pagar y las participaciones
del mes de diciembre de 2006
las cuales no se pudieron de-
terminar.

 2. Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social
Municipal (FISM)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aportacio-
nes para la Infraestructura
Social Municipal (FISM) por un
monto de $ 6,288,646.00.

Entre los ingresos recibidos
por $ 6,288,646.00 y el gasto
ejercido por $ 5,870,012.96
existe una diferencia de
$418,633.04 integrada por el
anticipo a proveedores del ra-
mo 33 y el pasivo de acreedores
diversos.

El programa de obra pública
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Muni-
cipal (FISM), contempla la eje-
cución de 32 obras y 4 acciones,
al cierre del ejercicio reportan
29 obras concluidas y 3 incon-
clusas, respecto a las accio-
nes, reportan 3 concluidas y 1
no concluida.

3. Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los
Municipios (FORTAMUN)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimiento
de los Municipios por un monto
de $ 2,890,229.89.

Entre los ingresos recibidos
por $ 2,890,229.89 y el gasto
ejercido por $ 2,879,426.24
existe una diferencia de
$10,803.65 integrada por in-
gresos por las Aportaciones pa-
ra el Fortalecimiento de los
Municipios registrados en el
mes de enero de 2007.

IV. PRESUPUESTAL

 a) Comparativo de ingresos
presupuestados contra ingresos
reales

El Presupuesto de Ingresos
autorizado por el H. Congreso
del Estado para el Ejerci-
cio Fiscal 2006, fue por
$12,198,074.77, el ingreso obte-
nido ascendió a $ 17,629,126.06
cantidad que representa el
44.52 % más del total presu-
puestado.

b) Comparativo de egresos
presupuestados contra egresos
reales
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Considerando el principio
de equilibrio presupuestal,
el Presupuesto de Egresos para
el Ejercicio Fiscal 2006 apro-
bado por el Cabildo,  ascendió
a  $ 12,198,074.77, los egre-
sos reportados fueron por
$17,885,006.12 que representan
el 46.62 % más respecto del
total presupuestado.

Entre los ingresos recibidos
por $ 17,629,126.06 y el gasto
ejercido de $ 17,885,006.12
existe una diferencia de
$255,880.06 derivada de las
aportaciones y participaciones
del mes de diciembre de 2006
registradas en enero de 2007,
así como de diversos pasivos

con acreedores, impuestos por
pagar y documentos por pagar a
corto plazo.

V. ASPECTO LEGAL

Los informes financieros
cuatrimestrales correspondien-
tes al primero y segundo cua-
trimestre fueron recibidos el
28 de junio y el 15 de noviembre
del 2006, el tercer cuatrimestre
y la cuenta pública del ejercicio
2006, fueron presentados los
días 26 de febrero y el 22 de
marzo del 2007, respectivamen-
te, estando fuera de plazo le-
gal señalado por la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Núm. 564.

Concepto Monto   
Financieras 5,414,545.46 
Obra pública 2,965,477.00 

Total monto observado 8,380,022.46 

El total de estas observa-
ciones fueron incluidas en el
pliego número PO-08/EVA/27/2006,
por lo que los montos reflejados
en este apartado pueden cambiar
derivado de la valoración de la
documentación comprobatoria y
justificativa que en su momento
presente la administración mu-
nicipal con el fin de aclarar
o solventar las observaciones
antes mencionadas.

VIII. RECOMENDACIONES

En relación al funciona-
miento de esta administración

municipal, se considera con-
veniente hacer las siguientes
recomendaciones:

1. Sobre la presupuestación
y recaudación de los ingresos

•  Fortalecer las campañas
de difusión y concientización
entre los contribuyentes a fin
de continuar e incrementar con
las expectativas de recaudación
estimadas, principalmente en
materia de impuestos y dere-
chos.

2. Sobre el control presu-

VI. RESUMEN DE OBSERVACIONES
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puestal y el ejercicio del gas-
to

• Llevar el seguimiento so-
bre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas
en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

• Evitar realizar eroga-
ciones en conceptos no con-
templados en el Presupuesto de
Egresos.

• Mantener depuradas las
cuentas de deudores diversos y
Ramo 33.

3. Sobre el control patri-
monial

•  Conciliar el inventario
de bienes muebles e inmuebles
con lo registrado en el balance.

• Presentar las actuali-
zaciones del inventario de bie-
nes patrimoniales.

4. En la ejecución de la
Obra Pública

• Respetar la propuesta de
obras aprobada en el COPLADEMUN
que debe ejecutarse con recursos
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Muni-
cipal (FISM).

•  En el caso de sustitu-
ción de obras, presentar la
justificación y autorización
correspondiente.

• Ejecutar las obras de

conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la re-
visión física de las mismas.

• Ajustarse al calendario
establecido para la ejecución
de la obra pública.

5. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Muni-
cipal

•  Observar lo señalado en
el artículo 33 de la Ley de
Coordinación fiscal, que esta-
blece que los recursos de este
fondo deben canalizarse exclu-
sivamente al financiamiento de
obras, acciones sociales bá-
sicas y a inversiones que bene-
ficien directamente a sectores
de su población que se encuen-
tren en condiciones de rezago
social y pobreza extrema.

6. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento Municipal

• Observar lo señalado en
el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos de este
fondo deben canalizarse exclu-
sivamente a la satisfacción de
los requerimientos, dando prio-
ridad al cumplimiento de sus
obligaciones financieras y a
la atención de las necesidades
directamente vinculadas a la
seguridad pública de sus
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habitantes, asimismo, observar
las normas y lineamientos que
al respecto ha establecido el
Consejo Estatal de Seguridad
Pública.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
reales obtenidos en el Ejer-
cicio Fiscal 2006 que se anali-
za, fueron de $ 17,629,126.06
pesos, superior en 44.52 % más
respecto del total de recursos
previstos a obtener en el ci-
tado Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
reales reportados en el Ejer-
cicio Fiscal 2006 fueron de
$ 17,885,006.12 pesos, que re-
presentaron el 46.62 % más res-
pecto de los egresos autori-
zados.

TERCERA.- Que entre los
Ingresos y los Egresos reales
del Ejercicio Fiscal 2006, se
observa una diferencia de
$255,880.06 pesos, integrada
por aportaciones y partici-
paciones del mes de diciembre
registradas en enero de 2007 y
de diversos pasivos con acree-
dores, impuestos por pagar y do-
cumentos por pagar a corto pla-
zo.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por el Ejer-
cicio Fiscal 2006, alcanzaron
la cantidad de $ 8,380,022.46
pesos, que a la fecha del In-
forme de Resultados, se incluye-
ron en el Pliego de Observacio-
nes número PO-08/EVA/27/2006.

QUINTA.- Que del universo
seleccionado de los ingresos
reportados en el Ejercicio
Fiscal 2006 por  $ 17,629,126.06
pesos, contenida en la infor-
mación de la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Anual del Mu-
nicipio de Cuetzala del Progre-
so, se determinó revisar una
muestra representativa de
$11,343,769.24 pesos y en opi-
nión de la Auditoría General
del Estado, se concluyó que:

".....en términos gene-
rales, y respecto de la muestra
antes señalada, el municipio
de Cuetzala del Progreso, Gue-
rrero, no cumplió con las dis-
posiciones normativas aplica-
bles a la comprobación del
ejercicio de los recursos, y a
la ejecución y comprobación de
la Obra pública entre otros, en
virtud de que en las operaciones
revisadas se observó un monto
de $ 8,380,022.46 que representa
un 73.87 % de la muestra audi-
tada, lo cual indica una desvia-
ción significativa, a causa de
las observaciones que se preci-
san en el apartado correspon-
diente de éste informe."

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente ver-
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tidas, y que conforme al Informe
de Resultados presentado por
la Auditoría General del Estado
se encontraron evidencias que
ameritan que, los Diputados
Integrantes de la Comisión Or-
dinaria de Presupuesto y Cuenta
Pública, decidieron avalar el
Dictamen con proyecto de
Decreto por el que no se aprue-
ba la Cuenta Pública del Muni-
cipio de Cuetzala del Progreso,
Guerrero, correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2006."

Que en sesiones de fechas
09 y 14 de octubre del 2008 el
Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Gue-
rrero, la Presidencia de la Mesa
Directiva, habiendo sido fun-
dado y motivado el Dictamen con
proyecto de Decreto, al no exis-
tir votos particulares en el
mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, apro-
bándose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Decla-
ratoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137,
párrafo primero de nuestra Ley

Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de
Decreto por el que se tiene por
no aprobada la Cuenta Pública
del Municipio de Cuetzala del
Progreso, Guerrero, correspon-
diente al Ejercicio Fiscal
2006. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Auto-
ridades competentes para los
efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y
expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 923 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE CUETZALA DEL
PROGRESO, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2006.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tiene
por no aprobada  la  Cuenta Pú-
blica del Municipio de Cuetzala
del Progreso, Guerrero, corres-
pondientes al Ejercicio Fiscal
2006, en los términos contenidos
en el Informe de Resultados
emitido por la Auditoría General
del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General
del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una de
las observaciones y recomen-
daciones formuladas en su Informe



14   PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 23 de Junio de 2009

de Resultados de la revisión y
fiscalización superior de la
Cuenta Pública Municipal de
Cuetzala del Progreso, Gue-
rrero, correspondiente al  Ejer-
cicio Fiscal 2006, hasta su
solventación o en su caso, el
fincamiento de responsabili-
dades a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales proce-
dentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Cuetzala del
Progreso, Guerrero, para los
efectos legales correspondien-
tes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legis-
lativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los catorce días del
mes de octubre del año dos mil
ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FERNANDO JOSÉ IGNACIO DONOSO
PÉREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALVA PATRICIA BATANI GILES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EDUARDO PERALTA SÁNCHEZ.
Rúbrica.

__________________________________

__________________________________

__________________________________
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DECRETO NÚMERO 924 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE CUTZAMALA DE
PINZÓN, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2006.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUE-
BLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 09
de octubre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, presentó a la Plenaria el
Dictamen con proyecto Decreto
relativo a la Cuenta Pública
del Municipio de Cutzamala de
Pinzón, Guerrero, correspon-
diente al Ejercicio Fiscal
2006, bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Cutzamala de Pinzón,
Guerrero, en cumplimiento a lo
señalado en los artículos 102
de la  Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, y 30  de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564, presentó
la Cuenta Anual de la Hacienda
Pública correspondiente al
Ejercicio Fiscal del primero
de enero al treinta y uno de
diciembre del 2006, ante el Ho-

norable Congreso del Estado, a
través de la Auditoría General
del Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas e Informes Financieros
están a cargo del Congreso, el
cual se apoya para tal efecto
en la Auditoría General del Es-
tado.

Que mediante oficio número
AGE/0619/2008 del 8 de mayo del
2008, el Auditor General del
Estado, remitió a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, el Informe de Resultados
derivado de la revisión y aná-
lisis de la Cuenta Pública Anual
del H. Ayuntamiento de Cutzamala
de Pinzón, Guerrero, cumpliendo
en tiempo y forma con el plazo
de 120 días naturales que seña-
la el artículo 49 de la Ley de
Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Número 564.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en
términos de lo dispuesto por
los artículos 46, 49 fracción
IV, 55 fracción III, 87 y 133
y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo
en vigor, 50 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
Número 564, tiene plenas facul-
tades para analizar las Cuentas
de la Hacienda Pública Muni-
cipal de Cutzamala de Pinzón,
Guerrero, de antecedentes y
emitir el dictamen que recaerá
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a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública el In-
forme de Resultados de la re-
visión y fiscalización superior
de la Cuenta de la Hacienda
Pública del Municipio de Cutza-
mala de Pinzón,  Guerrero, co-
rrespondiente al Ejercicio Fis-
cal 2006.

Que la revisión y fisca-
lización superior de la Cuenta
Pública del Municipio de Cut-
zamala de Pinzón, Guerrero, co-
rrespondiente al período en
mención, la Auditoría General
del Estado, la realizó en los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó los
ordenamientos jurídicos, las
disposiciones normativas y los
Principios de contabilidad apli-
cables a la naturaleza de las
operaciones revisadas, de con-
formidad con las guías para la
fiscalización superior apli-
cables a las circunstancias, y
como resultado de la revisión
realizada se emitieron obser-
vaciones de carácter finan-

ciero, presupuestal y en materia
de obra pública.

Que con la remisión del
Informe de Resultados por parte
de la Auditoría General del Es-
tado, se está cumpliendo cabal-
mente con lo que establece el
artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resul-
tados que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

I. ALCANCE

La Auditoría General del
Estado, de conformidad con su
programa de auditoría, realizó
la revisión y fiscalización de
la cuenta pública con un alcance
del 58.65 % sobre el total de
los recursos ingresados por la
administración municipal.

II. METODOLOGÍA

a) Verificar  que la docu-
mentación que integra la cuenta
pública, se haya elaborado de
conformidad con los lineamien-
tos emitidos por este Órgano de
Fiscalización Superior.

b) Constatar que la re-
caudación y captación de los
ingresos se efectúe con apego
a su presupuesto de ingresos y
a la normatividad establecida
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Entre los ingresos recibidos
por $ 16,458,362.01 y el gasto
ejercido por $ 17,177,798.84
existe una diferencia por
$719,436.83 generada por la
provisión de pasivos.

2. Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social
Municipal (FISM)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para la Infraestructura
Social Municipal (FISM) por un
monto de $ 17,244,935.00.

Entre los ingresos recibidos
por $ 17,244,935.00 y el gasto
ejercido por $ 17,257,226.02
existe una diferencia de
$12,291.02 generada por la
provisión de pasivos.

El programa de obra pública
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Muni-
cipal (FISM), contempla la eje-
cución de 47 obras y 5 acciones,
al cierre del ejercicio reportan
44 obras concluidas y 3 incon-
clusas, respecto a las accio-
nes, reportan las 5 concluidas.

3. Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los
Municipios (FORTAMUN)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimiento
de los Municipios por un monto
de $ 7,662,960.36.

Entre los ingresos recibidos
por $ 7,662,960.36 y el gasto

ejercido por $ 7,670,565.34
existe una diferencia de
$7,604.98 cubierta con el saldo
inicial de la cuenta de bancos.

IV. PRESUPUESTAL

 a) Comparativo de ingresos
presupuestados contra ingresos
reales

El Presupuesto de Ingresos
autorizado por el H. Congreso
del Estado para el Ejerci-
cio Fiscal 2006, fue por
$36,369,951.71, el ingreso obte-
nido ascendió a   $41,753,757.37
cantidad que representa el
14.80 % más del total presu-
puestado.

b) Comparativo de egresos
presupuestados contra egresos
reales

Considerando el principio
de equilibrio presupuestal, el
Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2006 aproba-
do por el Cabildo,  ascendió  a
$36,369,951.71, los egresos
reportados fueron por
$42,483,524.29 que representan
el 16.81 % más respecto del
total presupuestado.

Entre los ingresos recibidos
por $ 41,753,757.37 y el gasto
ejercido de $ 42,483,524.29
existe una diferencia de
$729,766.92 generada por el
saldo disponible al inicio del
ejercicio en las cuentas de
bancos y por la provisión de
pasivos.
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V. ASPECTO LEGAL

Los informes financieros
cuatrimestrales corres-
pondientes al primero y segundo
cuatrimestre fueron recibidos
el 23 de junio y el 30 de octu-
bre del 2006, el tercer cua-
trimestre y la cuenta pública
del ejercicio 2006, fueron

presentados los días 7 de marzo
y el 30 de octubre del 2007,
respectivamente, estando fuera
de plazo legal señalado por la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Núm.
564.

VI. RESUMEN DE OBSERVACIO-
NES

Concepto Monto   
Financieras 5,465,620.90 
Obra pública 6,986,656.21 

Total monto observado 12,452,277.11 

El total de estas observa-
ciones fueron incluidas en
el pliego número PO-31/EVA/
28/2006, por lo que los mon-
tos reflejados en este apar-
tado pueden cambiar derivado
de la valoración de la docu-
mentación comprobatoria y
justificativa que en su momen-
to presente la administración
municipal con el fin de acla-
rar o solventar las observa-
ciones antes mencionadas.

VIII. RECOMENDACIONES

En relación al funciona-
miento de esta administración
municipal, se considera con-
veniente hacer las siguientes
recomendaciones:

1. Sobre la presupuesta-
ción y recaudación de los in-
gresos

• Fortalecer las campañas
de difusión y concientización
entre los contribuyentes a fin

de continuar e incrementar
con las expectativas de recau-
dación estimadas, principal-
mente en materia de impuestos
y derechos.

2. Sobre el control presu-
puestal y el ejercicio del gas-
to

•  Llevar el seguimien-
to sobre el comportamiento
de las partidas de gastos apro-
badas en el Presupuesto de Egre-
sos y así evitar el sobregiro
de las mismas.

•  Evitar realizar eroga-
ciones en conceptos no con-
templados en el Presupuesto
de Egresos.

• Mantener depuradas las
cuentas de deudores diversos
y Ramo 33.

3.Sobre el control patrimo-
nial
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•  Conciliar el inventa-
rio de bienes muebles e inmue-
bles con lo registrado en el
balance.

• Presentar las actua-
lizaciones del inventario de
bienes patrimoniales.

4. En la ejecución de la
Obra Pública

•  Respetar la propuesta
de obras aprobada en el CO-
PLADEMUN que debe ejecutarse
con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraes-
tructura Social Municipal
(FISM).

•   En el caso de sustitu-
ción de obras, presentar la
justificación y autorización
correspondiente.

• Ejecutar las obras de
conformidad a las especifi-
caciones técnicas estable-
cidas en sus expedientes, a
fin de evitar observaciones
en la revisión física de las
mismas.

•  Ajustarse al calenda-
rio establecido para la ejecu-
ción de la obra pública.

5. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recur-
sos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura So-
cial Municipal

• Observar lo señalado
en el artículo 33 de la Ley
de Coordinación fiscal, que

establece que los recursos
de este fondo deben canali-
zarse exclusivamente al fi-
nanciamiento de obras, accio-
nes sociales básicas y a in-
versiones que beneficien di-
rectamente a sectores de su
población que se encuentren
en condiciones de rezago so-
cial y pobreza extrema.

6. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recur-
sos del Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento Muni-
cipal

• Observar lo señalado
en el artículo 37 de la Ley
de Coordinación Fiscal, que es-
tablece que los recursos de
este fondo deben canalizarse
exclusivamente a la satisfac-
ción de los requerimientos,
dando prioridad al cumplimien-
to de sus obligaciones finan-
cieras y a la atención de las
necesidades directamente vincu-
ladas a la seguridad pública
de sus habitantes, asimismo,
observar las normas y linea-
mientos que al respecto ha
establecido el Consejo Esta-
tal de Seguridad Pública.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de
la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, se emiten las
siguientes:
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C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
reales obtenidos en el Ejer-
cicio Fiscal 2006 que se analiza,
fueron de $ 41,753,757.37
pesos, superior en 14.80 %
más respecto del total de re-
cursos previstos a obtener
en el citado Ejercicio Fis-
cal.

SEGUNDA.- Que los gastos
reales reportados en el
Ejercicio Fiscal 2006 fueron
de $ 42,483,524.29 pesos, que
representaron el 16.81 % más
respecto de los egresos auto-
rizados.

TERCERA.- Que entre los
Ingresos y los Egresos reales
del Ejercicio Fiscal 2006,
se observa una diferencia de
$ 729,766.92 pesos, integrada
por los saldos disponibles
al inicio del ejercicio en las
cuentas de bancos y por la
provisión de pasivos.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por el Ejer-
cicio Fiscal 2006, alcanzaron
la cantidad de  $12,452,277.11
pesos, que a la fecha del In-
forme de Resultados, se inclu-
yeron en el Pliego de Obser-
vaciones número PO-31/EVA/
28/2006.

QUINTA.- Que del universo
seleccionado de los ingresos
reportados en el Ejercicio
Fiscal 2006 por   $41,753,757.37
pesos, contenida en la infor-

mación de la Cuenta de la
Hacienda Pública Anual del
Municipio de Cutzamala de
Pinzón, se determinó revisar
una muestra representativa
de $ 24,489,909.16 pesos y en
opinión de la Auditoría Gene-
ral del Estado, se concluyó
que:

".....en términos gene-
rales, y respecto de la mues-
tra antes señalada, el muni-
cipio de Cutzamala de Pinzón,
Guerrero, no cumplió con las
disposiciones normativas
aplicables a la comprobación
del ejercicio de los recursos,
al destino y uso de los re-
cursos patrimoniales, y a la
ejecución y comprobación de
la Obra pública entre otros,
en virtud de que en las ope-
raciones revisadas se observó
un monto de $ 12,452,277.11
que representa un 50.84 % de
la muestra auditada, lo cual
indica una incorrecta apli-
cación de los recursos, a cau-
sa de las observaciones que
se precisan en el apartado
correspondiente de éste in-
forme."

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente ver-
tidas, y que conforme al In-
forme de Resultados presen-
tado por la Auditoría General
del Estado se encontraron evi-
dencias que ameritan que,
los Diputados Integrantes de
la Comisión Ordinaria de
Presupuesto y Cuenta Pública,
decidieron avalar el Dictamen
con proyecto de Decreto por
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el que no se aprueba la Cuen-
ta Pública del Municipio de
Cutzamala de Pinzón, Guerre-
ro, correspondiente al Ejer-
cicio Fiscal 2006."

Que en sesiones de fechas
09 y 14 de octubre del 2008
el Dictamen en desahogo reci-
bió primera y dispensa de la
segunda lectura respectiva-
mente, por lo que en términos
de lo establecido en el ar-
tículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Es-
tado de Guerrero, la Presi-
dencia de la Mesa Directiva,
habiendo sido fundado y moti-
vado el Dictamen con proyecto
de Decreto, al no existir vo-
tos particulares en el mismo
y no haber registro en contra
en la discusión, procedió a
someterlo a votación, apro-
bándose por unanimidad de vo-
tos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose
presentado reserva de ar-
tículos, la Presidencia de
la Mesa Directiva del Hono-
rable Congreso del Estado rea-
lizó la Declaratoria siguien-
te: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por
el que se tiene por no apro-
bada la Cuenta Pública del
Municipio de Cutzamala de Pin-
zón, Guerrero, correspon-

diente al Ejercicio Fiscal
2006. Emítase el Decreto co-
rrespondiente y remítase a
las Autoridades competentes
para los efectos legales con-
ducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en
lo dispuesto por los artículos
47 fracciones I y XIX de la
Constitución Política Local,
y en el artículo 8° fracción
I de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Gue-
rrero número 286, el Honorable
Congreso del Estado, decreta y
expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 924 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚ-
BLICA DEL MUNICIPIO DE CUT-
ZAMALA DE PINZÓN, GUERRERO,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
FISCAL 2006.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tie-
ne por no aprobada  la  Cuenta
Pública del Municipio de Cut-
zamala de Pinzón, Guerrero,
correspondientes al Ejercicio
Fiscal 2006, en los términos
contenidos en el Informe de
Resultados emitido por la
Auditoría General del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General
del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una
de las observaciones y reco-
mendaciones formuladas en su
Informe de Resultados de la
revisión y fiscalización su-
perior de la Cuenta Pública Mu-
nicipal de Cutzamala de Pinzón,
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Guerrero, correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2006, hasta
su solventación o en su caso,
el fincamiento de responsa-
bilidades a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrne-
se el presente Decreto al
Titular del Poder Ejecutivo
del Estado, para los efectos
legales procedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayunta-
miento del Municipio de Cut-
zamala de Pinzón, Guerrero,
para los efectos legales co-
rrespondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legis-
lativo.

SEGUNDO.- Publíquese en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado Libre y So-
berano de Guerrero para su
conocimiento general.

Dado en el Salón de Se-
siones del Honorable Poder
Legislativo, a los catorce
días del mes de octubre del
año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FERNANDO JOSÉ IGNACIO DONOSO
PÉREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALVA PATRICIA BATANI GILES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EDUARDO PERALTA SÁNCHEZ.
Rúbrica.

________________________________

________________________________

________________________________
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DECRETO NÚMERO 925 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚ-
BLICA DEL MUNICIPIO DE EDUARDO
NERI, GUERRERO, CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO FISCAL 2006.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 09
de octubre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, presentó a la Plenaria
el Dictamen con proyecto Decreto
relativo a la Cuenta Pública
del Municipio de Eduardo Neri,
Guerrero, correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2006, bajo la
siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Eduardo Neri, Gue-
rrero, en cumplimiento a lo
señalado en los artículos 102
de la  Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, y 30  de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564, presentó
la Cuenta Anual de la Hacienda
Pública correspondiente al
Ejercicio Fiscal del primero
de enero al treinta y uno de di-
ciembre del 2006, ante el Hono-

rable Congreso del Estado, a
través de la Auditoría General
del Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la fisca-
lización superior de las
Cuentas Públicas e Informes
Financieros están a cargo del
Congreso, el cual se apoya para
tal efecto en la Auditoría
General del Estado.

Que mediante oficio número
AGE/0132/2008 del 1º de febrero
del 2008, el Auditor General
del Estado, remitió a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, el Informe de Resultados
derivado de la revisión y aná-
lisis de la Cuenta Pública Anual
del H. Ayuntamiento de Eduardo
Neri, Guerrero, cumpliendo en
tiempo y forma con el plazo de
120 días naturales que señala
el artículo 49 de la Ley de
Fiscalización Superior del Es-
tado de Guerrero Número 564.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en
términos de lo dispuesto por
los artículos 46, 49 fracción
IV, 55 fracción III, 87 y 133
y demás relativos de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
en vigor, 50 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
Número 564, tiene plenas facul-
tades para analizar las Cuentas
de la Hacienda Pública Muni-
cipal de Eduardo Neri, Guerrero,
de antecedentes y emitir el
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dictamen que recaerá a las
mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública el In-
forme de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica del Municipio de Eduardo
Neri, Guerrero, correspondiente
al Ejercicio Fiscal 2006.

Que la revisión y fiscali-
zación superior de la Cuenta
Pública del Municipio de Eduardo
Neri, Guerrero, correspondiente
al período en mención, la Audi-
toría General del Estado, la
realizó en los términos estable-
cidos en el artículo 38 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó los
ordenamientos jurídicos, las
disposiciones normativas y los
Principios de contabilidad apli-
cables a la naturaleza de las
operaciones revisadas, de con-
formidad con las guías para la
fiscalización superior apli-
cables a las circunstancias, y
como resultado de la revisión
realizada se emitieron observa-
ciones de carácter financiero,

presupuestal y en materia de
obra pública.

Que con la remisión del In-
forme de Resultados por parte
de la Auditoría General del Es-
tado, se está cumpliendo cabal-
mente con lo que establece el
artículo 49 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resulta-
dos que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

I. ALCANCE

La Auditoría General del
Estado, de conformidad con su
programa de auditoría, realizó
la revisión y fiscalización de
la cuenta pública con un alcance
del 63.20 % sobre el total de
los recursos ingresados por la
administración municipal.

II. METODOLOGÍA

a)  Verificar  que la docu-
mentación que integra la cuenta
pública, se haya elaborado de
conformidad con los lineamien-
tos emitidos por este Órgano de
Fiscalización Superior.

b)  Constatar que la recau-
dación y captación de los in-
gresos se efectúe con apego a
su presupuesto de ingresos y a
la normatividad establecida pa-
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.ra el efecto .

c) Verificar q ue l a docu
men tación comprobator ia de l
gas to cumpla con l o s requis itos
fiscales establecidos en e l
Có d i g o Fi s c a l de l a Federac ión.

con l a s e s pe c i fi c a c i o ne s téc 
nic a s e st a b l e c i da s en el e xpe 
d iente t é c n i co r espectivo y
con l a Ley d e Obras Públ icas y
s us Servicios del Estado de Gue
rrero Número 266 y demás no r
mat ividad apl icable .

d ) Constatar q ue la docu
mentac ión comprobatoria corres
ponda a operaciones que efec
ti va me n t e haya efectuado l a
Admin ist ración Municipa l y que
e l registro con table cumpla
con los pr incip ios d e contabi 
l idad g ubernamental .

e ) Ve ri fica r q ue l a a p li 
cación de los r ecurso s s e haya
efec t uad o pa ra l o s f i ne s y mon 
t os e s t a ble cid o s en e l pre su
p uesto de egresos autoriza do y
en l a s l e ye s re spect i vas .

f) Consta t ar que l a ejecu
c ión de la ob r a pública cuent e
con un programa anua l a utor i 
zado, q ue se efectúe con a pe g o
a d icho prog rama , que cumpla

g1 Ve r ifica r que se hayan
cumpl ido l a s metas y ob jet ivos
en la e jecución de la obra pú
b lica.

III . FINANCIERO

Aplicación de los recursos
en relación a s u origen

1 . Ingresos propios , Par
ticipaciones en Impuestos Fede
rales e ingresos extraordinll
rios

El monto tota l de r e curs o s
r ec ibidos durante e l Ej e r ci c i o
Fi s c a l 2006 , por es te concepto
ascend i ó a $ 24,686 ,675.18 , in
t egrados de l a siguiente maner a:

Conce lo %
1.10
4.24
0.1 9
1.11
2.95

69.40
3,88
' .00

17.11
100,00

Monto
272,435.68

1,046,640.85
45,380.66

274, 180.79
731, 11296

17,133,221.48
957 044.13

442.72
4,225,215.91

24686675,18

Fondo General de Partíci aciones
Fondo de Fomento ,,!unlclJ?~.1

~as federales no fiscales
J!llt!IJsos extraordlnarloll

TOÚlI

1m uestos
D9rechos
Contribuciones es eciales

I ;oductos
vechamie"ros

Cuyo desglo se de a p l i c a c i ó n se present a ensegu ida ;

Conce ro
Gasto Comen~

Monto
19,245,234.80
4,494,722.84

%
7833
18.29
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Obras públicas (recursos propios) 453,763.50 1.85 
Adquisiciones de bienes muebles e inmuebles 214,184.70 0.87 
Entero de retenciones a terceros 161,265.55 0.66 

Total 24,569,171.39 100.00 
 

Entre los ingresos recibidos
por $ 24,686,675.18 y el gasto
ejercido por $ 24,569,171.39
existe una diferencia por
$117,503.79 integrada por la
cuenta de bancos.

2. Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social
Municipal (FISM)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para la Infraestructura
Social Municipal (FISM) por un
monto de $ 21,409,402.49.

Entre los ingresos recibidos
por $ 21,409,402.49 y el gasto
ejercido por $ 19,780,738.08
existe una diferencia de
$1,628,664.41 derivada de que
dicho monto fue registrado en
la cuenta de Habitat, en razón
de que se ejecutaron obras y
acciones con mezcla de recur-
sos.

El programa de obra pública
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Muni-
cipal (FISM), contempla la eje-
cución de 131 obras y 6 acciones,
al cierre del ejercicio reportan
129 obras concluidas y 2 incon-
clusas, respecto de las acciones
todas las reportan concluidas.

3. Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los

Municipios (FORTAMUN)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimiento
de los Municipios por un monto
de $ 11,733,120.96.

Entre los ingresos recibidos
por $ 11,733,120.96 y el gasto
ejercido por $ 11,850,778.75
existe una diferencia de
$117,657.79 derivada de la
comprobación del ejercicio de
recursos del año anterior.

4. Ramo 20

Los recursos recibidos por
este concepto fueron por un mon-
to de $ 3,171,793.00, correspon-
dientes a los programas de mi-
crorregiones y Habitat, ejer-
ciéndose un importe de
$5,564,449.15, para los pro-
gramas de mejoramiento de ba-
rrios, mujeres jefas de familia
y ordenamiento del territorio,
determinándose una diferencia
de $ 2,392,656.15, derivada de
los recursos del Fondo de Apor-
taciones para la Infraestruc-
tura Social Municipal y Gasto
Corriente que fueron transferi-
dos a este programa.

IV. PRESUPUESTAL

 a) Comparativo de ingresos
presupuestados contra ingresos
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reales

El Presupuesto de Ingresos
autorizado por el H. Congreso
del Estado para el Ejerci-
cio Fiscal 2006, fue por
$47,422,310.00, el ingreso
o b t e n i d o  a s c e n d i ó  a
$61,000,991.63 cantidad que
representa el 28.63 % más del
total presupuestado.

b) Comparativo de egresos
presupuestados contra egresos
reales

Considerando el principio
de equilibrio presupuestal,
el Presupuesto de Egresos para
el Ejercicio Fiscal 2006 apro-
bado por el Cabildo,  ascendió
a  $ 47,322,310.00, los egresos
reportados fueron por
$61,765,137.37 que representan
el 30.24 % mas respecto del to-
tal presupuestado.

Entre los ingresos reci-

bidos por $ 61,000,991.63 y el
gasto ejercido por
$61,765,137.37 existe una di-
ferencia de $ 764,145.74 inte-
grada por las cuentas de bancos,
comprobación de recursos del
año anterior y por transferen-
cias de otros fondos para eje-
cución de obras del Ramo 20.

V. ASPECTO LEGAL

Los informes financieros
cuatrimestrales correspondien-
tes al primero, segundo, tercer
cuatrimestre y la cuenta pú-
blica del ejercicio 2006, fueron
presentados los días 23 de
agosto y 22 de noviembre del
2006, y el 4 de abril y 16 de
julio de 2007 respectivamente,
estando fuera del plazo legal
señalado por la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
de Guerrero Núm. 564.

VI. RESUMEN DE OBSERVACIONES

Concepto Monto   
Financieras 5,931,455.95 
Obra pública 3,144,291.19 

Total monto observado 9,075,747.14 

El total de estas observa-
ciones fueron incluidas en el
pliego número PO-17/MVC/31/
06, por lo que los montos re-
flejados en este apartado pueden
cambiar derivado de la valo-
ración de la documentación
comprobatoria y justificativa
que en su momento presente la
administración municipal con

el fin de aclarar o solventar
las observaciones antes
mencionadas.

VIII. RECOMENDACIONES

En relación al funciona-
miento de esta administración
municipal, se considera con-
veniente hacer las siguientes
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recomendaciones:

1. Sobre la presupuestación
y recaudación de los ingresos

•  Fortalecer las campa-
ñas de difusión y concientiza-
ción entre los contribuyentes
a fin de continuar e incrementar
con las expectativas de recau-
dación estimadas, principal-
mente en materia de impuestos
y derechos.

2. Sobre el control presu-
puestal y el ejercicio del gas-
to

• Llevar el seguimiento so-
bre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas
en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

•  Evitar realizar erogacio
nes en conceptos no contemplados
en el Presupuesto de Egresos.

• Mantener depuradas las
cuentas de deudores diversos y
Ramo 33.

3. Sobre el control patri-
monial

•  Conciliar el inventario
de bienes muebles e inmuebles
con lo registrado en el balance.

• Presentar las actuali
zaciones del inventario de bie-
nes patrimoniales.

4. En la ejecución de la
Obra Pública

•  Respetar la propuesta de
obras aprobada en el COPLADEMUN
que debe ejecutarse con recursos
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Mu-
nicipal (FISM).

• En el caso de sustitu-
ción de obras, presentar la jus-
tificación y autorización co-
rrespondiente.

•  Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la re-
visión física de las mismas.

•  Ajustarse al calenda-
rio establecido para la ejecu-
ción de la obra pública.

5. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Mu-
nicipal

•  Observar lo señalado
en el artículo 33 de la Ley de
Coordinación fiscal, que
establece que los recursos de
este fondo deben canalizarse
exclusivamente al financiamien-
to de obras, acciones sociales
básicas y a inversiones que be-
neficien directamente a secto-
res de su población que se en-
cuentren en condiciones de
rezago social y pobreza extrema.

6. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento Municipal
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•  Observar lo señalado
en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que es-
tablece que los recursos de
este fondo deben canalizarse
exclusivamente a la satisfac-
ción de los requerimientos,
dando prioridad al cumplimiento
de sus obligaciones financieras
y a la atención de las nece-
sidades directamente vinculadas
a la seguridad pública de sus
habitantes, asimismo, observar
las normas y lineamientos que
al respecto ha establecido el
Consejo Estatal de Seguridad
Pública.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
reales obtenidos en el Ejerci-
cio Fiscal 2006 que se analiza,
fueron de $ 61,000,991.63 pesos,
superior en 28.63 % respecto
del total de recursos previstos
a obtener en el citado Ejercicio
Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
reales reportados en el
Ejercicio Fiscal 2006 fueron
de $ 61,765,137.37 pesos, que
representaron el 30.24 % más
respecto de los egresos autori-
zados.

TERCERA.- Que entre los
Ingresos y los Egresos reales
del Ejercicio Fiscal 2006, se
observa una diferencia de
$764,145.74 pesos, integrada
por las cuentas de bancos, com-
probación de recursos del año
anterior y por transferencias
de otros fondos para ejecución
de obras del Ramo 20.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por el Ejer-
cicio Fiscal 2006, alcanzaron
la cantidad de $ 9,075,747.14
pesos, que a la fecha del In-
forme de Resultados, se inclu-
yeron en el Pliego de Observa-
ciones número PO-17/MVC/31/06.

QUINTA.- Que del universo
seleccionado de los ingresos
reportados en el Ejercicio
Fiscal 2006 por  $ 61,000,991.63
pesos, contenida en la infor-
mación de la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Anual del
Municipio de Eduardo Neri, se
determinó revisar una mues-
tra representativa de
$38,554,380.36 pesos y en
opinión de la Auditoría General
del Estado, se concluyó que:

".....en términos gene-
rales, y respecto de la muestra
antes señalada, el municipio
de Eduardo Neri, Guerrero, no
cumplió con las disposiciones
normativas aplicables al manejo
presupuestal, a la comprobación
del ejercicio de los recursos,
a la autorización de los gastos
y a la ejecución y comprobación
documental de la obra pública,
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entre otros, en virtud de que
en las operaciones revisa-
das se observó un monto de
$ 9,075,747.14 que representa
un 23.54 % de la muestra audi-
tada, lo cual implica una des-
viación significativa, a causa
de las observaciones que se
precisan en el apartado corres-
pondiente de éste informe."

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente ver-
tidas, y que conforme al Informe
de Resultados presentado por
la Auditoría General del Estado
se encontraron evidencias que
ameritan que, los Diputados
Integrantes de la Comisión Or-
dinaria de Presupuesto y Cuenta
Pública, decidieron avalar el
Dictamen con proyecto de De-
creto por el que no se aprueba
la Cuenta Pública del Municipio
de Eduardo Neri, Guerrero, co-
rrespondiente al Ejercicio
Fiscal 2006."

Que en sesiones de fechas
09 y 14 de octubre del 2008 el
Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Gue-
rrero, la Presidencia de la Me-
sa Directiva, habiendo sido
fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, apro-
bándose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Decla-
ratoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, pá-
rrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de De-
creto por el que se tiene por
no aprobada la Cuenta Pública
del Municipio de Eduardo Neri,
Guerrero, correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2006. Emítase
el Decreto correspondiente y
remítase a las Autoridades com-
petentes para los efectos le-
gales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 925 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE EDUARDO NERI,
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FISCAL 2006.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tiene
por no aprobada  la  Cuenta
Pública del Municipio de Eduardo
Neri, Guerrero, correspondien-
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tes al Ejercicio Fiscal 2006,
en los términos contenidos en
el Informe de Resultados
emitido por la Auditoría General
del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se
instruye a la Auditoría General
del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una de
las observaciones y recomen-
daciones formuladas en su In-
forme de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta Pública Municipal
de Eduardo Neri, Guerrero, co-
rrespondiente al  Ejercicio
Fiscal 2006, hasta su solven-
tación o en su caso, el finca-
miento de responsabilidades a
que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales pro-
cedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Eduardo Neri,
Guerrero, para los efectos le-
gales correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legis-
lativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento

general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los catorce días del
mes de octubre del año dos mil
ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FERNANDO JOSÉ IGNACIO DONOSO
PÉREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALVA PATRICIA BATANI GILES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EDUARDO PERALTA SÁNCHEZ.
Rúbrica.

_______________________________

_______________________________

_____________________________
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DECRETO NÚMERO 926 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE FLORENCIO VI-
LLARREAL, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2006.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 09
de octubre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, presentó a la Plenaria
el Dictamen con proyecto Decreto
relativo a la Cuenta Pública
del Municipio de Florencio Vi-
llarreal, Guerrero, correspon-
diente al Ejercicio Fiscal
2006, bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Florencio Villa-
rreal, Guerrero, en cumpli-
miento a lo señalado en los ar-
tículos 102 de la  Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, y 30  de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, presentó la Cuenta Anual
de la Hacienda Pública corres-
pondiente al Ejercicio Fiscal
del primero de enero al treinta
y uno de diciembre del 2006,

ante el Honorable Congreso del
Estado, a través de la Auditoría
General del Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas e Informes Financieros
están a cargo del Congreso, el
cual se apoya para tal efecto
en la Auditoría General del
Estado.

Que mediante oficio número
AGE/0983/2008 del 8 de julio
del 2008, el Auditor General
del Estado, remitió a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, el Informe de Resultados
derivado de la revisión y aná-
lisis de la Cuenta Pública
Anual  del H. Ayuntamiento de
Florencio Villarreal, Guerrero,
cumpliendo en tiempo y forma
con el plazo de 120 días na-
turales que señala el artículo
49 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerrero
Número 564.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en
términos de lo dispuesto por
los artículos 46, 49 fracción
IV, 55 fracción III, 87 y 133
y demás relativos de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
en vigor, 50 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
Número 564, tiene plenas facul-
tades para analizar las Cuentas
de la Hacienda Pública Muni-
cipal de Florencio Villarreal,
Guerrero, de antecedentes y
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emitir el dictamen que recaerá
a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública el In-
forme de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica del Municipio de Florencio
Villarreal,  Guerrero, corres-
pondiente al Ejercicio Fiscal
2006.

Que la revisión y fisca-
lización superior de la Cuenta
Pública del Municipio de Flo-
rencio Villarreal, Guerrero,
correspondiente al período en
mención, la Auditoría General
del Estado, la realizó en los
términos establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fis-
calización Superior, la Audi-
toría General del Estado aplicó
los ordenamientos jurídicos,
las disposiciones normativas
y los Principios de contabilidad
aplicables a la naturaleza de
las operaciones revisadas, de
conformidad con las guías para
la fiscalización superior apli-
cables a las circunstancias, y
como resultado de la revisión
realizada se emitieron obser-

vaciones de carácter finan-
ciero, presupuestal y en materia
de obra pública.

Que con la remisión del
Informe de Resultados por parte
de la Auditoría General del Es-
tado, se está cumpliendo cabal-
mente con lo que establece el
artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resul-
tados que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

I. ALCANCE

La Auditoría General del
Estado, de conformidad con su
programa de auditoría, realizó
la revisión y fiscalización de
la cuenta pública con un alcance
del 58.39 % sobre el total de
los recursos ingresados por la
administración municipal.

II. METODOLOGÍA

a) Verificar  que la docu-
mentación que integra la cuenta
pública, se haya elaborado de
conformidad con los lineamien-
tos emitidos por este Órgano de
Fiscalización Superior.

b)  Constatar que la recau-
dación y captación de los in-
gresos se efectúe con apego a
su presupuesto de ingresos y a
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la normatividad establecida
para el efecto.

c) Verificar que la docu-
mentación comprobatoria del
gasto cumpla con los requisitos
fiscales establecidos en el
Código Fiscal de la Federación.

d) Constatar que la docu-
mentación comprobatoria corres-
ponda a operaciones que efecti-
vamente haya efectuado la Admi-
nistración Municipal y que el
registro contable cumpla con
los principios de contabilidad
gubernamental.

e) Verificar que la aplica-
ción de los recursos se haya
efectuado para los fines y mon-
tos establecidos en el presu-
puesto de egresos autorizado y
en las leyes respectivas.

f) Constatar que la ejecu-
ción de la obra pública cuente
con un programa anual auto-
rizado, que se efectúe con ape-

go a dicho programa, que cumpla
con las especificaciones técni-
cas establecidas en el expe-
diente técnico respectivo y
con la Ley de Obras Públicas y
sus Servicios del Estado de Gue-
rrero Número 266 y demás nor-
matividad aplicable.

g) Verificar que se hayan
cumplido las metas y objetivos
en la ejecución de la obra pú-
blica.

III. FINANCIERO

Aplicación de los recursos
en relación a su origen.

1. Ingresos propios, Parti-
cipaciones en Impuestos Federa-
les e ingresos  extraordina-
rios

El monto total de recursos
recibidos durante el Ejercicio
Fiscal 2006, por este concepto
ascendió a $ 11,237,674.99, in-
tegrados de la siguiente manera:

Concepto Monto % 
Impuestos 249,033.73 2.22 
Derechos 650,473.12 5.79 
Productos 25,029.56 0.22 
Aprovechamientos 244,251.50 2.17 
Fondo General de Participaciones 8,972,590.38 79.84 
Ingresos extraordinarios 1,096,296.70 9.76 

Total 11,237,674.99 100.00 
 

Cuyo desglose de aplicación se presenta enseguida:

Concepto Monto % 
Gasto Corriente 8,926,150.63 81.70 
Subsidios y apoyo social 453,296.13 4.15 
Obras públicas (recursos propios) 58,059.09 0.53 
Adquisiciones de bienes muebles e inmuebles 332,321.42 3.04 
Otros programas 1,156,436.50 10.58 

Total 10,926,263.77 100.00 
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Entre los ingresos recibidos
por $ 11,237,674.99 y el gasto
ejercido por $ 10,926,263.77
existe una diferencia por
$311,411.22 integrada por las
cuentas de bancos y deudores
diversos.

2. Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social
Municipal (FISM)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para la Infraestructura
Social Municipal (FISM) por un
monto de $ 10,744,806.56.

Entre los ingresos recibidos
por $ 10,744,806.56 y el gasto
ejercido por  $ 8,796,484.44
existe una diferencia de
$1,948,322.12 integrada por
las cuentas de bancos y anticipo
a proveedores.

El programa de obra pública
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Muni-
cipal (FISM), contempla la eje-
cución de 32 obras y 4 acciones,
al cierre del ejercicio reportan
28 obras concluidas y 4 incon-
clusas, respecto de las acciones
reportan 3 concluidas y 1 in-
conclusa.

3. Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los
Municipios (FORTAMUN)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimiento
de los Municipios por un monto
de $ 5,458,270.43.

Entre los ingresos recibidos
por $ 5,458,270.43 y el gasto
ejercido por  $ 5,005,353.01
existe una diferencia de
$452,917.42 integrada por las
cuentas de bancos.

IV. PRESUPUESTAL

 a) Comparativo de ingresos
presupuestados contra ingresos
reales

El Presupuesto de Ingresos
autorizado por el H. Congreso
del Estado para el Ejerci-
cio Fiscal 2006, fue por
$26,891,433.55, el ingreso ob-
t e n i d o  a s c e n d i ó  a
$27,440,751.98 cantidad que
representa el 2.04 % más del
total presupuestado.

b) Comparativo de egresos
presupuestados contra egresos
reales

Considerando el principio
de equilibrio presupuestal,
el Presupuesto de Egresos para
el Ejercicio Fiscal 2006 apro-
bado por el Cabildo,  ascendió
a  $ 26,891,433.55, los egresos
reportados fueron por
$24,728,101.22 que representan
el 91.96 % de avance respecto
del total presupuestado.

Entre los ingresos recibidos
por $ 27,440,751.98 y el gasto
ejercido por $ 27,428,101.22
existe una diferencia de
$2,712,650.76 integrada por
las cuentas de bancos, deudores
diversos y anticipo a provee-
dores.
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V. ASPECTO LEGAL

Los informes financieros
cuatrimestrales correspon-
dientes al primero, segundo,
tercer cuatrimestre y la cuenta
pública del ejercicio 2006,
fueron presentados, el primero
el día 10 de julio del 2006, el
segundo y tercero el día 6 de

noviembre de 2007 y la cuenta
pública el día 15 de enero de
2008, estando fuera del plazo
legal señalado por la Ley de
Fiscalización Superior del Es-
tado de Guerrero Núm. 564.

VI. RESUMEN DE OBSERVACIONES

Concepto Monto   
Financieras 3,858,909.76 
Obra pública 1,461,222.22 

Total monto observado 5,320,131.98 

El total de estas observa-
ciones fueron incluidas en el
pliego número PO-41/MVC/32/06,
por lo que los montos reflejados
en este apartado pueden cambiar
derivado de la valoración de la
documentación comprobatoria y
justificativa que en su momento
presente la administración
municipal con el fin de aclarar
o solventar las observaciones
antes mencionadas.

VIII. RECOMENDACIONES

En relación al funciona-
miento de esta administración
municipal, se considera conve-
niente hacer las siguientes
recomendaciones:

1. Sobre la presupuestación
y recaudación de los ingresos

• Fortalecer las campañas
de difusión y concientización
entre los contribuyentes a fin
de continuar e incrementar con
las expectativas de recaudación

estimadas, principalmente en
materia de impuestos y dere-
chos.

2. Sobre el control presu-
puestal y el ejercicio del gas-
to

•  Llevar el seguimien-
to sobre el comportamiento de
las partidas de gastos aprobadas
en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

• Evitar realizar eroga-
ciones en conceptos no contem-
plados en el Presupuesto de
Egresos.

• Mantener depuradas las
cuentas de deudores diversos y
Ramo 33.

3. Sobre el control patri-
monial

• Conciliar el inventa-
rio de bienes muebles e inmuebles
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con lo registrado en el balance.

• Presentar las actuali-
zaciones del inventario de bie-
nes patrimoniales.

4. En la ejecución de la
Obra Pública

• Respetar la propues-
ta de obras aprobada en el CO-
PLADEMUN que debe ejecutarse
con recursos del Fondo de Apor-
taciones para la Infraestruc-
tura Social Municipal (FISM).

•  En el caso de sustitu-
ción de obras, presentar la jus-
tificación y autorización co-
rrespondiente.

• Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la re-
visión física de las mismas.

•  Ajustarse al calendario
establecido para la ejecución
de la obra pública.

5. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Muni-
cipal

•  Observar lo señalado
en el artículo 33 de la Ley de
Coordinación fiscal, que esta-
blece que los recursos de este
fondo deben canalizarse exclu-
sivamente al financiamiento de
obras, acciones sociales bá-
sicas y a inversiones que benefi-

cien directamente a sectores
de su población que se en-
cuentren en condiciones de re-
zago social y pobreza extrema.

6. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento Municipal

• Observar lo señalado
en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que
establece que los recursos de
este fondo deben canalizarse
exclusivamente a la satisfac-
ción de los requerimientos,
dando prioridad al cumplimiento
de sus obligaciones financieras
y a la atención de las nece-
sidades directamente vinculadas
a la seguridad pública de sus
habitantes, asimismo, observar
las normas y lineamientos que
al respecto ha establecido el
Consejo Estatal de Seguridad
Pública.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
reales obtenidos en el Ejer-
cicio Fiscal 2006 que se anali-
za, fueron de $ 27,440,751.98
pesos, superior en 2.04 % res-
pecto del total de recursos
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previstos a obtener en el ci-
tado Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
reales reportados en el Ejerci-
cio Fiscal 2006 fueron de
$24,728,101.22 pesos, que re-
presentaron el 91.96 % de avan-
ce respecto de los egresos au-
torizados.

TERCERA.- Que entre los
Ingresos y los Egresos reales
del Ejercicio Fiscal 2006, se
observa una diferencia de
$2,712,650.76 pesos, integrada
por las cuentas de bancos,
deudores diversos y anticipo a
proveedores.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por el Ejer-
cicio Fiscal 2006, alcanzaron
la cantidad de $ 5,320,131.98
pesos, que a la fecha del In-
forme de Resultados, se inclu-
yeron en el Pliego de Observa-
ciones número PO-41/MVC/32/06.

QUINTA.- Que del universo
seleccionado de los ingresos
reportados en el Ejercicio Fis-
cal 2006 por  $ 27,440,751.98
pesos, contenida en la in-
formación de la Cuenta de la
Hacienda Pública Anual del Mu-
nicipio de Florencio Villa-
rreal, se determinó revisar
una muestra representativa de
$ 16,021,435.88 pesos y en opi-
nión de la Auditoría General
del Estado, se concluyó que:

"...... en términos gene-
rales, y respecto de la muestra

antes señalada, el municipio
de Florencio Villarreal, Gue-
rrero, no cumplió con las dis-
posiciones normativas apli-
cables al manejo presupuestal,
a la comprobación del ejercicio
de los recursos, a la auto-
rización de los gastos y a la
ejecución y comprobación docu-
mental de la obra pública,
entre otros, en virtud de que
en las operaciones revisadas
se observó un monto de
$5,320,131.98 que representa
un 33.21 % de la muestra audi-
tada, lo cual implica una des-
viación significativa, a causa
de las observaciones que se pre-
cisan en el apartado corres-
pondiente de éste informe."

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente ver-
tidas, y que conforme al Informe
de Resultados presentado por
la Auditoría General del Estado
se encontraron evidencias que
ameritan que, los Diputados
Integrantes de la Comisión Or-
dinaria de Presupuesto y Cuenta
Pública, decidieron avalar el
Dictamen con proyecto de Decre-
to por el que no se aprueba la
Cuenta Pública del Municipio
de Florencio Villarreal, Gue-
rrero, correspondiente al Ejer-
cicio Fiscal 2006."

Que en sesiones de fechas
09 y 14 de octubre del 2008 el
Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Legis-
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lativo del Estado de Guerrero,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, habiendo sido fundado
y motivado el Dictamen con
proyecto de Decreto, al no exis-
tir votos particulares en el
mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, apro-
bándose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Decla-
ratoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia
en términos del artículo 137,
párrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de
Decreto por el que se tiene por
no aprobada la Cuenta Pública
del Municipio de Florencio
Villarreal, Guerrero, corres-
pondiente al Ejercicio Fiscal
2006. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las
Autoridades competentes para
los efectos legales conducen-
tes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-

pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 926 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE FLORENCIO VI-
LLARREAL, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2006.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tiene
por no aprobada  la  Cuenta Pú-
blica del Municipio de Florencio
Villarreal, Guerrero, corres-
pondientes al Ejercicio Fiscal
2006, en los términos contenidos
en el Informe de Resultados emi-
tido por la Auditoría General
del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General
del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una de
las observaciones y recomen-
daciones formuladas en su In-
forme de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta Pública Municipal
de Florencio Villarreal, Gue-
rrero, correspondiente al  Ejer-
cicio Fiscal 2006, hasta su
solventación o en su caso, el
fincamiento de responsabilida-
des a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales proce-
dentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Florencio Vi-
llarreal, Guerrero, para los
efectos legales correspondien-
tes.
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T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legis-
lativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los catorce días del
mes de octubre del año dos mil
ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FERNANDO JOSÉ IGNACIO DONOSO
PÉREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALVA PATRICIA BATANI GILES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EDUARDO PERALTA SÁNCHEZ.
Rúbrica.

_______________________________

_______________________________

DECRETO NÚMERO 927 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚ-
BLICA DEL MUNICIPIO DE GENERAL
CANUTO A. NERI, GUERRERO, CO-
RRESPONDIENTE AL EJERCICIO
FISCAL 2006.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 09
de octubre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, presentó a la Plenaria
el Dictamen con proyecto Decreto
relativo a la Cuenta Pública
del Municipio de General Canuto
A. Neri, Guerrero, correspon-
diente al Ejercicio Fiscal 2006,
bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de General Canuto A.
Neri, Guerrero, en cumplimiento
a lo señalado en los artículos
102 de la  Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, y 30  de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564, presentó
la Cuenta Anual de la Hacienda
Pública correspondiente al Ejer-
cicio Fiscal del primero de
enero al treinta y uno de di-



42   PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 23 de Junio de 2009

ciembre del 2006, ante el Hono-
rable Congreso del Estado, a
través de la Auditoría General
del Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas e Informes Financieros
están a cargo del Congreso, el
cual se apoya para tal efecto
en la Auditoría General del Es-
tado.

Que mediante oficio número
AGE/1399/2007 del 8 de noviembre
del 2007, el Auditor General
del Estado, remitió a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, el Informe de Resultados
derivado de la revisión y aná-
lisis de la Cuenta Pública
Anual del H. Ayuntamiento de Ge-
neral Canuto A. Neri, Guerrero,
cumpliendo en tiempo y forma
con el plazo de 120 días natu-
rales que señala el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero
Número 564.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 87 y 133 y de-
más relativos de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo en vigor,
50 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado Número
564, tiene plenas facultades
para analizar las Cuentas de la
Hacienda Pública Municipal de
General Canuto A. Neri, Guerrero,

de antecedentes y emitir el
dictamen que recaerá a las
mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública el In-
forme de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica del Municipio de General
Canuto A. Neri,  Guerrero, co-
rrespondiente al Ejercicio Fis-
cal 2006.

Que la revisión y fiscali-
zación superior de la Cuenta
Pública del Municipio de General
Canuto A. Neri, Guerrero, co-
rrespondiente al período en
mención, la Auditoría General
del Estado, la realizó en los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó los
ordenamientos jurídicos, las
disposiciones normativas y los
Principios de contabilidad apli-
cables a la naturaleza de las
operaciones revisadas, de con-
formidad con las guías para la
fiscalización superior apli-
cables a las circunstancias, y
como resultado de la revisión
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realizada se emitieron obser-
vaciones de carácter finan-
ciero, presupuestal y en ma-
teria de obra pública.

Que con la remisión del In-
forme de Resultados por parte
de la Auditoría General del Es-
tado, se está cumpliendo cabal-
mente con lo que establece el
artículo 49 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resul-
tados que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

I. ALCANCE

La Auditoría General del
Estado, de conformidad con su
programa de auditoría, realizó
la revisión y fiscalización de
la cuenta pública con un alcance
del 78.08 % sobre el total de
los recursos ingresados por la
administración municipal.

II. METODOLOGÍA

a)  Verificar  que la docu-
mentación que integra la cuenta
pública, se haya elaborado de
conformidad con los lineamien-
tos emitidos por este Órgano de
Fiscalización Superior.

b) Constatar que la recau-
dación y captación de los in-
gresos se efectúe con apego a

su presupuesto de ingresos y a
la normatividad establecida
para el efecto.

c) Verificar que la docu-
mentación comprobatoria del
gasto cumpla con los requisitos
fiscales establecidos en el
Código Fiscal de la Federación.

d) Constatar que la docu-
mentación comprobatoria co-
rresponda a operaciones que
efectivamente haya efectuado
la Administración Municipal y
que el registro contable cumpla
con los principios de conta-
bilidad gubernamental.

e)  Verificar que la aplica-
ción de los recursos se haya
efectuado para los fines y
montos establecidos en el pre-
supuesto de egresos autorizado
y en las leyes respectivas.

f)  Constatar que la ejecu-
ción de la obra pública cuente
con un programa anual autori-
zado, que se efectúe con apego
a dicho programa, que cumpla
con las especificaciones técni-
cas establecidas en el expe-
diente técnico respectivo y
con la Ley de Obras Públicas y
sus Servicios del Estado de Gue-
rrero Número 266 y demás nor-
matividad aplicable.

g) Verificar que se hayan
cumplido las metas y objetivos
en la ejecución de la obra pú-
blica.

III. FINANCIERO
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Ap1i cación de 10s recursos
en re1a ción a su origen

1 . Inqresos propios , Par
t icipaciones an Impuastos Fede
r ales e ingres os extraordina
rios

El monto total de recursos
r ecibidos durante el Ej e r c i c i o
Fisca l 2006 , por e s t e concepto
asc e ndi ó a $ 5 , 451 ,10 4.09 , in
t egrados de l a s igui e n t e mane
ra :

Conce ro
In resos.E!P ;os
1m ueSIOS
Derechos
PfO(/u<;los
A fOvechamienlos
Fondo General de Paftici acionu
In resos extriJOITIlniJr/os

TotiJl

Monto
120,143.50

42,668. 16
49 ,508.40
22,9 10.00

5,056 94
3,404,251.5 9
1 926709.00
5,451,104.09

%
2.20
0 78
0.91
0,42
0.09

62.45
35.35

100.00

Cuyo desg l o se de a p licación s e presenta ense guida :

Ad UJsicion es de bienes muebles e inmuebles
Acci<ln Comunidades Diferentes

Total

Monto
2.896,907.52
2.270.220.6 1

63, 0 1204
292,814.50

50,000.60
5572955.27

%
51.98
40.74

1.13
5.25
0.90

100.00

Entre los ingresos r ecibi dos
por $ 5,451 ,10 4 .0 9 Y el gast o
ejercido po r s 5, 572 , 955 . 27
e xi s t e una d if e r en c i a po r
$12 1 ,851.18 integrada por la
provis ión de pasivos pendientes
de pago.

2 . Fo ndo de Aportaciones
para la Infraes tructura Social
Hun i cipa1 (FISM)

El H. Ayunt ami ento r e cibió
recursos del Fondo de Apo r ta 
ciones para l a Infr a e s tructura
Socia l Munici pal (FISM) por un
monto de s 5,26 3,1 11 .00 .

Entr e l os i ngre s os recibi dos
por $ 5,263 ,11 1 .00 Y e l gasto
e jercido p o r $ 5,2 71,0 25 .00
e x iste un a dife rencia d e
$7 , 914 .00 generada por l a pro
visión de pa s i vos pendientes
de pago .

El p r og rama de obra pública
de l Fondo de Aportaciones para
l a I n f r ae s t r uc t u r a Soc i a l Mun i 
c i pa l (FI 3M) , c ontempla la eje
cuc ión de 22 obra s y 3 a c c i one s,
al cierre de l e jer c i c i o reportan
l a s 22 obras y l a s 3 acc iones
c oncluidas .
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3. Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los
Municipios (FORTAMUN)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimiento
de los Municipios por un monto
de $ 2,251,210.56.

Entre los ingresos recibidos
por $ 2,251,210.56 y el gasto
ejercido por $ 2,711,543.24
existe una diferencia de
$460,332.68 integrada  por la
provisión de pasivos y del
saldo disponible en bancos y la
Deuda Pública adquirida con el
Gobierno del Estado.

4. Ramo 20

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Ramo 20 (Teleaula
y Centro Comunitario de Apren-
dizaje) por un monto de
$280,000.00 y se ejercieron
recursos por un monto de
$296,250.00 existe una
diferencia de $ 16,250.00 gene-
rada por provisión de pasivos
pendientes de pago.

IV. PRESUPUESTAL

 a) Comparativo de ingresos
presupuestados contra ingresos
reales

El Presupuesto de Ingresos
autorizado por el H. Congreso
del Estado para el Ejerci-
cio Fiscal 2006, fue por
$11,311,634.40, el ingre-
so obtenido ascendió a
$13,245,425.65 cantidad que

representa el 17.10 % más del
total presupuestado.

b) Comparativo de egresos
presupuestados contra egresos
reales

Considerando el principio
de equilibrio presupuestal,
el Presupuesto de Egresos para
el Ejercicio Fiscal 2006 apro-
bado por el Cabildo,  ascendió
a  $ 11,311,634.40, los egresos
reportados fueron por
$13,851,773.51 que representan
el 22.46 % más respecto del to-
tal presupuestado.

Entre los ingresos recibidos
por $ 13,245,425.65 y el gasto
ejercido de $ 13,851,773.51
existe una diferencia de
$606,347.86 integrada por la
provisión de pasivos.

V. ASPECTO LEGAL

El primer informe cuatri-
mestral fuer recibido el 26 de
junio de 2006, el segundo in-
forme cuatrimestral fue reci-
bido el 9 de noviembre de 2006
y el tercer cuatrimestre fue
recibido el 9 de marzo de 2007,
los tres informes fueron presen-
tados fuera del plazo legal
establecido, así mismo la cuen-
ta pública anual 2006, fue re-
cibida fuera del plazo legal el
día 8 de mayo del 2007.

VI. RESUMEN DE OBSERVACIONES



.6 PI RI OO ICO OFICI~ DEL ESTADO DI ~RRERO

Concepto
Financieras
Obra ública

Total monto observado

...." too . 23 <le ""nio <le 20 0 9

Monto
544,075.53

2...ll~L949.87
3,364,025.40

El total de e s t as observa
ciones fuer o n inc luidas en e l
p l iego número PO- 12/EVA/33 / 200 6,
por l o q ue los montos r e f l ej a do s
e n e s t e apartado p ueden c amb i ar
derivado d e l a valo rac i ón de la
documentación c omprobatoria y
j us t i f i c a t i va que en s u momento
p resente l a admini st r ación mu
nicipal con el f in d e a c l a ra r
o sol vent a r l a s observaci one s
an t e s me ncionadas .

V!!I . REC~!ONES

En r e l aci ón a l f unci on a 
miento d e e sta adminis traci ó n
municipa l , s e c o nside r a c onv e 
nien te hac e r l a s s iguientes re
come ndaciones :

1 . Sobre ~a pres upue s tac i ón
y reoaudaoi.ón de ~os i n g r esos

• Forta lece r la s c a mp a 
ñe e de difusió n y conc ient i 
z a ci ón entre l o s contribuye n t e s
a f in d e continuar e incrementa r
con l a s e xpectat iva s d e recau
dac ión estimadas , p r i n c i pa l 
men te e n mater ia de i mpue s t os
y derecho s .

2 , Sobre el oontrol p resu
puesta~ y e~ ejeroioio del gas
to

• Llevar e l seg u i miento
sobre e l compo r t a mi e nto de l a s
partidas de gastos apr obadas

e n e l Pr e s up ue s t o de Eg r e s o s y
as í e v i t a r e l sobregi ro d e las
mIsmas.

• Ev itar r eal i zar e r og a 
ciones e n c o ncep tos n o con 
t e mpl ados e n el Pre s upuesto de
Eg r e s o s .

• Mant e n e r depuradas l a s
cuentas d e deu dore s d iversos y
Ra mo 33 ,

3 . Sob re el oontrol Patri
mon i .. ~

• Co ncil i ar e l i n ve ntar i o
de b ienes mueble s e i nmu ebl e s
Ca n l o r e gistra do e n el ba l a n c e ,

• Pre s ent ar l a s actual iza 
c iones del i nvent ario de b i e nes
pa tr imo niales .

4 . En La ejeouoión de la
Obr.. Púb~ic..

• Re s pe t ar l a p r op uesta
de obra s aprobada en e l COPLA
DEMUN que debe e jec u ta r s e con
r e c u r sos de l Fo ndo d e Aporta
c iones pa ra l a In f r a e s t r uc t u r a
Soc i al Muni c i pal (FISM) .

• En el ca so de sust it u 
c ión de obra s, p r e s e n t ar l a
j u s ti f icación y autorización
co r re s pon d í en te .

• Ej ecutar l as obras de
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conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la
revisión física de las mismas.

•  Ajustarse al calendario
establecido para la ejecución
de la obra pública.

5. En apego a la normativi-
dad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Muni-
cipal

• Observar lo señalado
en el artículo 33 de la Ley de
Coordinación fiscal, que es-
tablece que los recursos de es-
te fondo deben canalizarse ex-
clusivamente al financiamiento
de obras, acciones sociales bá-
sicas y a inversiones que be-
neficien directamente a sec-
tores de su población que se
encuentren en condiciones de
rezago social y pobreza extrema.

6. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento Municipal

•  Observar lo señalado en
el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos de este
fondo deben canalizarse exclu-
sivamente a la satisfacción de
los requerimientos, dando prio-
ridad al cumplimiento de sus
obligaciones financieras y a
la atención de las necesidades
directamente vinculadas a la
seguridad pública de sus habi-

tantes, asimismo, observar las
normas y lineamientos que al
respecto ha establecido el Con-
sejo Estatal de Seguridad Pú-
blica.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
reales obtenidos en el Ejerci-
cio Fiscal 2006 que se analiza,
fueron de $ 13,245,425.65 pesos,
que representa el 17.10 % más
respecto del total de recursos
previstos a obtener en el ci-
tado Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
reales reportados en el
Ejercicio Fiscal 2006 fueron
de $ 13,851,773.51 pesos, que
representaron el 22.46 % más
respecto de los egresos autori-
zados.

TERCERA.- Que entre los In-
gresos y los Egresos reales del
Ejercicio Fiscal 2006, se ob-
serva una diferencia de
$606,347.86 pesos, integrada
por la provisión de pasivos
pendientes de pago.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por el Ejer-
cicio Fiscal 2006, alcanzaron
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la cantidad de $ 3,364,025.40
pesos, que a la fecha del In-
forme de Resultados, se inclu-
yeron en el Pliego de Observa-
ciones número PO-12/EVA/33/2006.

QUINTA.- Que del universo
seleccionado de los ingresos
reportados en el Ejercicio Fis-
cal 2006 por  $ 13,245,425.65
pesos, contenida en la infor-
mación de la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Anual del Muni-
cipio de General Canuto A. Ne-
ri, se determinó revisar una
muestra representativa de
$10,342,172.21 pesos y en opi-
nión de la Auditoría General
del Estado, se concluyó que:

".....en términos gene-
rales, y respecto de la muestra
antes señalada, el municipio
de General Canuto A. Neri, Gue-
rrero, no cumplió con las dis-
posiciones normativas aplica-
bles a la comprobación del ejer-
cicio de los recursos, al des-
tino y uso de los recursos pa-
trimoniales, y a la ejecución
y comprobación documental, en
virtud de que en las operaciones
revisadas se observó un monto
de $ 3,364,025.40 que representa
un 32.53 % de la muestra audi-
tada, lo cual indica una inco-
rrecta aplicación de los recur-
sos, a causa de las observa-
ciones que se precisan en el
apartado correspondiente de és-
te informe."

Con fundamento en las
Conclusiones anteriormente ver-
tidas, y que conforme al Informe
de Resultados presentado por

la Auditoría General del Estado
se encontraron evidencias que
ameritan que, los Diputados In-
tegrantes de la Comisión Ordi-
naria de Presupuesto y Cuenta
Pública, decidieron avalar el
Dictamen con proyecto de Decre-
to por el que no se aprueba la
Cuenta Pública del Municipio
de General Canuto A. Neri, Gue-
rrero, correspondiente al Ejer-
cicio Fiscal 2006."

Que en sesiones de fechas
09 y 14 de octubre del 2008 el
Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Gue-
rrero, la Presidencia de la Me-
sa Directiva, habiendo sido
fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, apro-
bándose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Decla-
ratoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, pá-
rrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de
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Decreto por el que se tiene por
no aprobada la Cuenta Pública
del Municipio de General Canuto
A. Neri, Guerrero, correspon-
diente al Ejercicio Fiscal 2006.
Emítase el Decreto correspon-
diente y remítase a las Auto-
ridades competentes para los
efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 927 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE GENERAL CANUTO
A. NERI, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTE AL EJERCICIO FISCAL
2006.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tiene
por no aprobada  la  Cuenta Pú-
blica del Municipio de General
Canuto A. Neri, Guerrero, co-
rrespondientes al Ejercicio
Fiscal 2006, en los términos
contenidos en el Informe de Re-
sultados emitido por la Audi-
toría General del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General
del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una de
las observaciones y recomen-
daciones formuladas en su In-
forme de Resultados de la revi-

sión y fiscalización superior
de la Cuenta Pública Municipal
de General Canuto A. Neri, Gue-
rrero, correspondiente al  Ejer-
cicio Fiscal 2006, hasta su
solventación o en su caso, el
fincamiento de responsabilida-
des a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales proce-
dentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de General Canuto
A. Neri, Guerrero, para los
efectos legales correspondien-
tes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legis-
lativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los catorce días del
mes de octubre del año dos mil
ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FERNANDO JOSÉ IGNACIO DONOSO
PÉREZ.
Rúbrica.



50   PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 23 de Junio de 2009

DIPUTADA SECRETARIA.
ALVA PATRICIA BATANI GILES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EDUARDO PERALTA SÁNCHEZ.
Rúbrica.

_____________________________________

_____________________________________

_____________________________________

DECRETO NÚMERO 928 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚ-
BLICA DEL MUNICIPIO DE GENERAL
HELIODORO CASTILLO, GUERRERO,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
FISCAL 2006.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 09
de octubre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, presentó a la Plenaria
el Dictamen con proyecto Decreto
relativo a la Cuenta Pública
del Municipio de General He-
liodoro Castillo, Guerrero,
correspondiente al Ejercicio
Fiscal 2006, bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de General Heliodoro
Castillo, Guerrero, en cumpli-
miento a lo señalado en los ar-
tículos 102 de la  Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, y 30  de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, presentó la Cuenta Anual
de la Hacienda Pública corres-
pondiente al Ejercicio Fiscal
del primero de enero al treinta
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y uno de diciembre del 2006,
ante el Honorable Congreso del
Estado, a través de la Auditoría
General del Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas e Informes Financieros
están a cargo del Congreso, el
cual se apoya para tal efecto
en la Auditoría General del Es-
tado.

Que mediante oficio número
AGE/0913/07 del 6 de agosto del
2007, el Auditor General del
Estado, remitió a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, el Informe de Resultados
derivado de la revisión y aná-
lisis de la Cuenta Pública
Anual del H. Ayuntamiento
de General Heliodoro Castillo,
Guerrero, cumpliendo en tiempo
y forma con el plazo de 120 días
naturales que señala el artículo
49 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerrero
Número 564.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 87 y 133 y de-
más relativos de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo en vigor,
50 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado Número
564, tiene plenas facultades
para analizar las Cuentas de la
Hacienda Pública Municipal de
General Heliodoro Castillo,

Guerrero, de antecedentes y
emitir el dictamen que recaerá
a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública el In-
forme de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica del Municipio de General
Heliodoro Castillo,  Guerrero,
correspondiente al Ejercicio
Fiscal 2006.

Que la revisión y fisca-
lización superior de la Cuenta
Pública del Municipio de General
Heliodoro Castillo, Guerrero,
correspondiente al período en
mención, la Auditoría General
del Estado, la realizó en los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó los
ordenamientos jurídicos, las
disposiciones normativas y los
Principios de contabilidad apli-
cables a la naturaleza de las
operaciones revisadas, de con-
formidad con las guías para la
fiscalización superior aplica-
bles a las circunstancias, y
como resultado de la revisión
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realizada se emitieron obser-
vaciones de carácter financie-
ro, presupuestal y en materia
de obra pública.

Que con la remisión del
Informe de Resultados por parte
de la Auditoría General del Es-
tado, se está cumpliendo cabal-
mente con lo que establece el
artículo 49 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resulta-
dos que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

I. ALCANCE

La Auditoría General del
Estado, de conformidad con su
programa de auditoría, realizó
la revisión y fiscalización de
la cuenta pública con un alcance
del 66.31 % sobre el total de
los recursos ingresados por la
administración municipal.

II. METODOLOGÍA

a) Verificar  que la docu-
mentación que integra la cuenta
pública, se haya elaborado de
conformidad con los lineamien-
tos emitidos por este Órgano de
Fiscalización Superior.

b) Constatar que la recau-
dación y captación de los ingre-
sos se efectúe con apego a su

presupuesto de ingresos y a la
normatividad establecida para
el efecto.

c) Verificar que la docu-
mentación comprobatoria del
gasto cumpla con los requisitos
fiscales establecidos en el
Código Fiscal de la Federación.

d) Constatar que la docu-
mentación comprobatoria corres-
ponda a operaciones que efecti-
vamente haya efectuado la Admi-
nistración Municipal y que el
registro contable cumpla con
los principios de contabilidad
gubernamental.

e)  Verificar que la apli-
cación de los recursos se haya
efectuado para los fines y
montos establecidos en el pre-
supuesto de egresos autorizado
y en las leyes respectivas.

f) Constatar que la eje-
cución de la obra pública cuen-
te con un programa anual auto-
rizado, que se efectúe con ape-
go a dicho programa, que cumpla
con las especificaciones técni-
cas establecidas en el expe-
diente técnico respectivo y
con la Ley de Obras Públicas y
sus Servicios del Estado de
Guerrero Número 266 y demás
normatividad aplicable.

g)  Verificar que se hayan
cumplido las metas y objetivos
en la ejecución de la obra
pública.

III. FINANCIERO
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Ap1icación de 10s reCUrsos
en re1ación a s u oriqen

1. Inqresos propios , Parti
cipa c i o nes en Impuestos Federa
res e i n q res os extra o r dinar i o s

El monto t ota l de r e c u r s o s
r e c i b i d o s dur a nt e el Ej e r cicio
Fi s ca l 2006 , po r este concept o
a s c e nd i ó a $ 16 , 4 9 5, 47 1. 39,
i n t e g r a do s de 1" siguiente ma
nera :

Cance lo
1m oeaos
Derechos
ConlnbuciomJSes ecia/es
Productos
A rovechamientos
Fondo General de Pat1lcl clones
In reses eJ(fraordlnarlos

Total

MonfO
59.919 82

421, 312.25
2,000 00

94,295 .50
33,657.50

15668,428.64
215851.68

16,495,471.39

0.35
2 55
0,01
0,57
0 21

94.99
1.31

100 .00

Cuyo desg l ose de ap licac ión se presen ta ensegui da:

Conce fo
Gasto Com·enre
Subsidios a social
A uisiclones de bienes muebles e inmuebles
Enrero de rerenciones a terceros

Total

Monto
16,309.387,28

1,582.04 8 8 1
599.321,91

42,020.35
18 53Z 778.35

"8800

'"3.23
023

100 .00

Entre l o s i ng r e s o s r ecibido s
por $ 1 6, 49 5 , 47 1.39 Y e l g a s t o
e jerc i d o po r $ 18 , 5 32 , 778 . 3 5
exi s te una d if e r en c i a por
$2 ,037 , 30 6 . 9 6 i n tegrada por
pas i vos, an t icipo a proveedores
pagados en ele ejercicio an
t e r ior y s a ldos d isponibles al
i nicio del e jerc i c i o en caja y
bancos.

2 . Fondo de Aportacione s
para 1a Infraestructura Social
Municipal (FISM)

El H. Ay un t a mi e n t o r e c ibi ó
recu r s o s d e l Fo nd o de Apor ta 
c ione s para la I n f r a e s t r uc t u r a
Social Municipa l {FISM) por u n
mont o d e $ 42, 433,000.0 0 .

Ent r e l o s i ngre s o s recib i dos
por $ 42, 433, 000 .0 0 Y e l gas to
ejercido por s 42 , 457 ,290 .71
exist e una d ife rencia de
$24 ,288.7 1 derivad a d e l a cuenta
de pas i vos , a n t icipos a p r o 
veedores y t ransfe r e nc i as d e
r e c u r s o s del Ramo 20.

El p rograma de obra pública
del Fondo de Apo r tac iones para
l a I n f r ae s t r uc t u r a Socia l Mun i 
c ipa l (FI SM) , contempla la eje
cución de 96 obras y 125 ac cio 
ne s , a l cier re del ejerc i c i o
reportan 95 o b r a s conc luida s y
1 i nco nc l u sa , r especto de las
acc iones l a s repo r t an c onc lui 
das.



54   PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 23 de Junio de 2009

3. Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los
Municipios (FORTAMUN)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimiento
de los Municipios por un monto
de $ 10,756,184.19.

Entre los ingresos recibidos
por $ 10,756,184.19 y el gasto
ejercido por $ 11,942,428.28
existe una diferencia de
$1,186,244.09 por las cuentas
de pasivo.

4. Inversión Estatal Directa

Los recursos recibidos por
este concepto fueron por un
monto de $ 9,184,921.99 de los
cuales fueron ejercidos
$9,274,920.50, determinándose
una diferencia de $ 89,998.51
correspondiente a transferen-
cias de gasto corriente.

5. Ramo 20

Los recursos recibidos fue-
ron por un monto de  $ 1,844,940.86
de micro regiones, y se ejer-
cieron $ 1,818,121.69, de-
terminándose una diferencia
de $ 26,819.17 transferidos de
gasto corriente y del FISM.

IV. PRESUPUESTAL

a) Comparativo de ingresos
presupuestados contra ingresos
reales

El Presupuesto de Ingresos
autorizado por el H. Congreso

del Estado para el Ejerci-
cio Fiscal 2006, fue por
$61,452,434.88, el ingreso obte-
nido ascendió a $ 80,714,520.43
cantidad que representa el
31.34 % más del total presu-
puestado.

b) Comparativo de egresos
presupuestados contra egresos
reales

Considerando el principio
de equilibrio presupuestal,
el Presupuesto de Egresos para
el Ejercicio Fiscal 2006 apro-
bado por el Cabildo,  ascendió
a  $ 61,452,434.88, los egre-
sos reportados fueron por
$84,025,539.53 que representan
el 36.73 % mas respecto del
total presupuestado.

Entre los ingresos recibidos
por $ 80,714,520.43 y el gasto
ejercido por $ 84,025,539.53
existe una diferencia de
$3,311,019.10 derivada del
saldo disponible en caja y
bancos al inicio del ejercicio
y diversos pasivos con provee-
dores y acreedores.

V. ASPECTO LEGAL

Los informes financieros
cuatrimestrales correspondien-
tes al primer, TERCER Y LA CUEN-
TA ANUAL 2006 fueron presentados
el 15 de junio del 2006, 17 de
abril y 31 de julio de 2007
respectivamente, estando fuera
del plazo legal establecido,
el segundo cuatrimestre se pre-
sentó en tiempo y forma el día
29 de septiembre de 2006.
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VI . RESUMEN DE OBSERVACIOOES

Conc lo
Financieras
Obra ública

Total monto observado

Monto
6.295,472.10
4210 344 .38

10,505.816"'8

El t o t a l de estas obs erva
ciones fue r on inclui das e n e l
pliego nÚlneIO PO-19/ MVC/34/06 ,
por lo que l os montos r e fl e jados
en e s t e apartado pueden c ambia r
derivado de l a valo ración de l a
documentación c omprobatoria y
j us t i f i ca t i va que e n s u moment o
presente la admin i stración mu
n icipa l con e l f in de acla rar
o sol ventar las ob s ervaciones
a n t e s mencionada s .

VIII . RECOMENDACIONES

En relación a l fu nci ona
miento de esta admini stración
municipal , se c on s i de ra conve 
niente hacer l a s s i gu iente s re
comendac ione s :

1 . Sobre l it presupuest&ción
y recaudación de los i n q r ..s oa

pa rtida s de gastos a probadas
en e l Pre supue sto de Egre s os y
asi e vitar e l sobr egi r o de l a s
mi smas.

• Evi t ar r e al izar eroga
ciones en c onceptos no contem
p lados en e l Pre supuesto de
Egre sos .

• Man t ene r depuradas l as
c uenta s de de udor e s diversos y
Ramo 33 .

3 , Sobre e l con t rol patrimo-

• Conci liar e l inventa
r io de bienes muebl es e inmuebles
con 10 r e g is trado en e l balance .

• Pr e s e n t a r l a s ac t ual i
za ciones del i nven t ar i o de b ie
ne s patrimoni a l e s.

• Ll e va r el se gu i mi e n t o
s obre e l c omport ami ento de l as

• Fo r t al e c e r l a s campa
ñas de di fus i ón y conc i e nt iza
c ión en t r e l os c ontribuyentes
a f i n de continuar e i nc r ementa r
con l a s e xpectat i va s de rec a u
da c ión estimadas , princi pa l
mente en mater ia de impuest os
y derechos ,

2 . Sobr e e l
p ues tal y e l
q .. sto

control presu
e jercicio del

4 . En la e jecución d e 1..
Obrlt Pública

• Re spe t a r l a prop uesta
de obra s a p r oba da e n el COPLA
DEMUN que debe ej e c u t a rse con
r ecursos del Fondo de Aporta
c i one s pa ra l a I n f r a e s t r uc t u r a
Socia l Muni c ipa l (fISM) .

• En e l Caso de s us t itu
c ión de obras , presentar l a
j ustifi caci ón y autor ización
cor r e s pondiente ,
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• Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la re-
visión física de las mismas.

•  Ajustarse al calenda-
rio establecido para la eje-
cución de la obra pública.

5. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Muni-
cipal

• Observar lo señalado
en el artículo 33 de la Ley de
Coordinación fiscal, que esta-
blece que los recursos de este
fondo deben canalizarse exclu-
sivamente al financiamiento de
obras, acciones sociales bá-
sicas y a inversiones que bene-
ficien directamente a sectores
de su población que se encuen-
tren en condiciones de rezago
social y pobreza extrema.

6. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento Municipal

•  Observar lo señalado
en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos de este
fondo deben canalizarse exclu-
sivamente a la satisfacción de
los requerimientos, dando prio-
ridad al cumplimiento de sus
obligaciones financieras y a
la atención de las necesidades
directamente vinculadas a la

seguridad pública de sus habi-
tantes, asimismo, observar las
normas y lineamientos que al
respecto ha establecido el Con-
sejo Estatal de Seguridad Pú-
blica.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
reales obtenidos en el Ejer-
cicio Fiscal 2006 que se anali-
za, fueron de $ 80,714,520.43
pesos, superior en 31.34 % res-
pecto del total de recursos
previstos a obtener en el cita-
do Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
reales reportados en el Ejer-
cicio Fiscal 2006 fueron de
$ 84,025,539.53 pesos, que re-
presentaron el 36.73 % mas res-
pecto de los egresos autoriza-
dos.

TERCERA.- Que entre los In-
gresos y los Egresos reales del
Ejercicio Fiscal 2006, se ob-
serva una diferencia de
$3,311,019.10 pesos, integrada
por el saldo disponible en ca-
ja, bancos al inicio del ejer-
cicio y diversos pasivos con
proveedores y acreedores.

CUARTA.- Que las observa-
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ciones de carácter financiero
y de obra pública por el Ejer-
cicio Fiscal 2006, alcanzaron
la cantidad de $ 10,505,816.48
pesos, que a la fecha del In-
forme de Resultados, se inclu-
yeron en el Pliego de Obser-
vaciones número PO-19/MVC/34/
06.

QUINTA.- Que del universo
seleccionado de los ingresos
reportados en el Ejercicio
Fiscal 2006 por  $ 80,714,520.43
pesos, contenida en la infor-
mación de la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Anual del Muni-
cipio de General Heliodoro Cas-
tillo, se determinó revisar
una muestra representativa de
$ 53,523,392.77 pesos y en
opinión de la Auditoría General
del Estado, se concluyó que:

".....en términos gene-
rales, y respecto de la muestra
antes señalada, el municipio
de General Heliodoro Castillo,
Guerrero, no cumplió con las
disposiciones normativas
aplicables al manejo presupues-
tal, a la comprobación del ejer-
cicio de los recursos, a la au-
torización de los gastos y a la
ejecución y comprobación do-
cumental de la obra pública,
entre otros, en virtud de que
en las operaciones revisadas
se observó un monto de
$10,505,816.48 que representa
un 19.63 % de la muestra audi-
tada, lo cual implica una des-
viación significativa, a causa
de las observaciones que se
precisan en el apartado corres-
pondiente de éste informe."

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente verti-
das, y que conforme al Informe
de Resultados presentado por
la Auditoría General del Estado
se encontraron evidencias que
ameritan que, los Diputados
Integrantes de la Comisión Or-
dinaria de Presupuesto y Cuenta
Pública, decidieron avalar el
Dictamen con proyecto de Decre-
to por el que no se aprueba la
Cuenta Pública del Municipio
de General Heliodoro Castillo,
Guerrero, correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2006."

Que en sesiones de fechas
09 y 14 de octubre del 2008 el
Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Gue-
rrero, la Presidencia de la Me-
sa Directiva, habiendo sido
fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Decla-
ratoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
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términos del artículo 137,
párrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de
Decreto por el que se tiene por
no aprobada la Cuenta Pública
del Municipio de General He-
liodoro Castillo, Guerrero, co-
rrespondiente al Ejercicio Fis-
cal 2006. Emítase el Decreto
correspondiente y remítase a
las Autoridades competentes pa-
ra los efectos legales condu-
centes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 928 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE GENERAL HELIO-
DORO CASTILLO, GUERRERO, CO-
RRESPONDIENTE AL EJERCICIO FIS-
CAL 2006.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tiene
por no aprobada  la  Cuenta Pú-
blica del Municipio de General
Heliodoro Castillo, Guerrero,
correspondientes al Ejercicio
Fiscal 2006, en los términos
contenidos en el Informe de Re-
sultados emitido por la Audi-
toría General del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General

del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una de
las observaciones y recomen-
daciones formuladas en su In-
forme de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta Pública Municipal
de General Heliodoro Castillo,
Guerrero, correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2006, hasta
su solventación o en su caso,
el fincamiento de responsabi-
lidades a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales proce-
dentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de General Helio-
doro Castillo, Guerrero, para
los efectos legales correspon-
dientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente
Decreto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legis-
lativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los catorce días del
mes de octubre del año dos mil
ocho.
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DIPUTADO PRESIDENTE.
FERNANDO JOSÉ IGNACIO DONOSO
PÉREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALVA PATRICIA BATANI GILES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EDUARDO PERALTA SÁNCHEZ.
Rúbrica.

____________________________________________

____________________________________________

____________________________________________

DECRETO NÚMERO 929 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚ-
BLICA DEL MUNICIPIO DE HUAMUX-
TITLÁN, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTE AL EJERCICIO FISCAL
2006.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 09
de octubre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, presentó a la Plenaria el
Dictamen con proyecto Decreto
relativo a la Cuenta Pública
del Municipio de Huamuxtitlán,
Guerrero, correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2006, bajo la
siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Huamuxtitlán, Gue-
rrero, en cumplimiento a lo se-
ñalado en los artículos 102 de
la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, y 30  de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
de Guerrero Número 564, presentó
la Cuenta Anual de la Hacienda
Pública correspondiente al Ejer-
cicio Fiscal del primero de ene-
ro al treinta y uno de diciembre
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del 2006, ante el Honorable
Congreso del Estado, a través
de la Auditoría General del Es-
tado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas e Informes Financieros
están a cargo del Congreso, el
cual se apoya para tal efecto
en la Auditoría General del Es-
tado.

Que mediante oficio número
AGE/1505/2007 del 12 de diciem-
bre del 2007, el Auditor General
del Estado, remitió a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, el Informe de Resultados de-
rivado de la revisión y análisis
de la Cuenta Pública Anual  del
H. Ayuntamiento de Huamuxti-
tlán, Guerrero, cumpliendo en
tiempo y forma con el plazo de
120 días naturales que señala
el artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 87 y 133 y
demás relativos de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo
en vigor, 50 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
Número 564, tiene plenas facul-
tades para analizar las Cuentas
de la Hacienda Pública Muni-
cipal de Huamuxtitlán, Guerre-
ro, de antecedentes y emitir el

dictamen que recaerá a las
mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública el In-
forme de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica del Municipio de Huamuxti-
tlán,  Guerrero, correspondien-
te al Ejercicio Fiscal 2006.

Que la revisión y fisca-
lización superior de la Cuenta
Pública del Municipio de Hua-
muxtitlán, Guerrero, corres-
pondiente al período en mención,
la Auditoría General del Esta-
do, la realizó en los términos
establecidos en el artículo 38
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó los
ordenamientos jurídicos, las
disposiciones normativas y los
Principios de contabilidad apli-
cables a la naturaleza de las
operaciones revisadas, de con-
formidad con las guías para la
fiscalización superior apli-
cables a las circunstancias, y
como resultado de la revisión
realizada se emitieron obser-
vaciones de carácter financiero,
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presupuestal y en materia de
obra pública.

Que con la remisión del In-
forme de Resultados por parte
de la Auditoría General del Es-
tado, se está cumpliendo cabal-
mente con lo que establece el
artículo 49 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resul-
tados que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

I. ALCANCE

La Auditoría General del
Estado, de conformidad con su
programa de auditoría, realizó
la revisión y fiscalización de
la cuenta pública con un alcance
del 38.77 % sobre el total de
los recursos ingresados por la
administración municipal.

II. METODOLOGÍA

a) Verificar  que la docu-
mentación que integra la cuenta
pública, se haya elaborado de
conformidad con los lineamien-
tos emitidos por este Órgano de
Fiscalización Superior.

b) Constatar que la recau-
dación y captación de los in-
gresos se efectúe con apego a
su presupuesto de ingresos y a
la normatividad establecida pa-

ra el efecto.

c) Verificar que la docu-
mentación comprobatoria del
gasto cumpla con los requisitos
fiscales establecidos en el
Código Fiscal de la Federación.

d) Constatar que la docu-
mentación comprobatoria corres-
ponda a operaciones que efecti-
vamente haya efectuado la Admi-
nistración Municipal y que el
registro contable cumpla con
los principios de contabilidad
gubernamental.

e) Verificar que la apli-
cación de los recursos se haya
efectuado para los fines y
montos establecidos en el presu-
puesto de egresos autorizado y
en las leyes respectivas.

f)  Constatar que la ejecu-
ción de la obra pública cuente
con un programa anual autori-
zado, que se efectúe con apego
a dicho programa, que cumpla
con las especificaciones técni-
cas establecidas en el expe-
diente técnico respectivo y
con la Ley de Obras Públicas y
sus Servicios del Estado de
Guerrero Número 266 y demás
normatividad aplicable.

g) Verificar que se hayan
cumplido las metas y objetivos
en la ejecución de la obra
pública.

III. FINANCIERO

Aplicación de los recursos
en relación a su origen
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l . I ngresos propi o s , Particip a c i o ne s e n Impuestos Fede
r ales e ingresos extra ordinar i o s

El monto total de recursos recibidos durante e l Ej e rci c io
Fiscal 2 006 , por este concepto ascendió a $ 9 ,511 ,954.26 , in
t egrados de la siguiente manera :

Conce to
In res os ro los
1m uesros
Derechos
Contnbuciones es ecazes
Produclos

rovec/lamienlos
Fondo General de Parlicl acian as

...!!!J¡ resos extraordinarios
Total

Monto
1 942 526.68

441, 060.50
1,09 7,31 5.33

8,23358
207,9294 4
187,985.73

5,980,278.79
1589 148.79
9511 954.26

%
20.42

4,64
11.54

00'
2, 19
1.98

62.87
16.71

100.00

Cuyo desglose de a p l i c a c i ó n se presenta ensegu ida :

Conce to
Gasto Com&nla
Subsidios a social
Obras úblicas
Ad uisician&s de bi&nes muebies & inmuebles

Total

Monto
6,761,099,02
1.50 1,252,55

34S,023,65
1,213,639,28
9924024.60

%
68 ,13
15 14

3,51
12,23

100.00

Entre l o s i ngre s o s recibi dos
por $ 9 ,511 ,954 .26 Y el g a s to
e jercido por $ 9,92 4 ,024 .60
ex is te u n a diferenc ia por
$ 412 ,070.34 i n t e g r a d a por l a
p rovisión de pas ivos pendientes
de pago.

2 . Fondo de Apor tac i on e s
p a ra la Infraes tructur a Socia l
Municipal (FI SM)

El H. Ayuntamiento rec ibió
r ecursos d e l Fo n d o de Apo r t a 
c i ones para la Infraest ructura
So cial Municipa l (FISM) por un
monto d e $ 7,885,704 .00 .

E:ntre los i n g r esos recibidos
por $ 7 ,885 ,704. 00 Y el gasto
e j e r ci d o p o r $ 6,96 0 ,4 43 .66
e xiste una diferenc ia d e
$925,260 .34 integrada por la
cuenta d e bancos .

El p r ograma d e obra públi ca
de l Fondo de Aportac iones para
la In fraes tructura Social Muni 
c ipa l (F ISM) , contempla l a eje
cución d e 28 obras y 4 acc iones ,
al c ier re del e je rc icio r e por t a n
23 o b r a s conc luidas, 3 incon 
clusas y 2 n a ejecutadas, r e s 
pect o a l a s acciones, r eport a n
las 4 conclui d as .
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3. Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los
Municipios (FORTAMUN)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimiento
de los Municipios por un monto
de $ 4,158,313.83.

Entre los ingresos recibidos
por $ 4,158,313.83 y el gasto
ejercido por $ 4,069,101.25
existe una diferencia de
$89,212.58 integrada por la
cuenta de bancos.

4. Ramo 20

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Ramo 20 del progra-
ma Iniciativa Ciudadana 3x1
caminos rurales por un monto de
$ 1,644,816.68 los cuales se
ejercieron en su totalidad pa-
ra la ampliación de la carre-
tera Tepetlapa-Xochihuehuetlán.

5. Otros Programas Federales

Se recibieron recursos para
construcción del puente vehi-
cular en la comunidad San Mi-
guel Totolapa del programa de
la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos In-
dígenas por un monto de
$2,533,963.79 y se ejercieron
$ 2,537,964.07.

IV. PRESUPUESTAL

 a) Comparativo de ingresos
presupuestados contra ingresos
reales

El Presupuesto de Ingresos
autorizado por el H. Congreso
del Estado para el Ejerci-
cio Fiscal 2006, fue por
$17,583,963.10, el ingreso obte-
nido ascendió a $ 25,734,751.77
cantidad que representa el
46.35 % más del total presupues-
tado.

b) Comparativo de egresos
presupuestados contra egresos
reales

Considerando el principio
de equilibrio presupuestal,
el Presupuesto de Egresos para
el Ejercicio Fiscal 2006 apro-
bado por el Cabildo,  ascendió
a  $ 17,583,963.10, los egresos
reportados fueron por
$25,440,653.34 que representan
el 43.42 % más respecto del to-
tal presupuestado.

Entre los ingresos recibidos
por $ 25,734,751.77 y el gasto
ejercido de  $ 25,440,653.34
existe una diferencia de
$294,098.43 integrada por la
cuenta de bancos.

V. ASPECTO LEGAL

Los informes financieros
cuatrimestrales correspon-
dientes al primero y segundo
cuatrimestre fueron recibidos
el 5 de septiembre y el 15 de
noviembre del 2006, el tercer
cuatrimestre y la cuenta públi-
ca del ejercicio 2006, fueron
presentados los días 10 de
abril y el 8 de junio del 2007,
respectivamente, estando fuera
de plazo legal señalado por la
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Ley de Fiscalización Superior del Es t a do de Guerrero Núm. 564,

VI . RESUMEN DE OBSERVACIONES

Conce to
Financieras
Obra ública

Total monto observado

Monto
1466942.60
3,959,117.14
5,426,059.74

El total de estas observa
c iones fueron incluidas e n e l
pliego número PO-22/EVA/351200G ,
por lo que los montos reflejados
en este apartado pueden cambiar
derivado de la valoración de la
documentac ión comprobatoria y
justif icat i va que en su momento
presente la adm inistración mu
nic ipa l con el f in de aclara r
o solventar l as observaciones
a ntes mencionadas.

VIII . RECOMENDACIONES

En relación a l funcio na
miento de esta administrac ión
mun icipa l , se cons idera conv e 
n iente ha c e r las siguientes r e 
comendac iones:

1 , Sobre la presupuestaoi6n
y recaudaoi6n de los ingresos

• Forta lece r l a s campanas
de d ifusión y conc i ent izaci6n
e n t r e l o s contribuyentes a fin
de cont inuar e incrementar con
las e xpe cta t i v a s de recaudación
estimadas, principalmente en
mater ia de impuestos y dere 
chos.

2 . Sobre el o o ntro l presu
puestal y el eje=icio del gasto

• Ll evar el seguimiento
sobre e l comportamiento de las
part idas de gastos aprobadas
e n e l Presupuesto de Egresos y
a s i e vi tar e l sobreg iro de las
ml-s ma s .

• Ev i t ar rea l izar eroga 
ciones e n c o n c e p t os no contem
plados en el Presupuesto de
Egre s o s.

• Mantener depuradas las
cuentas de deudores d ive rsos y
Ramo 33 .

3 . Sobre el c on trol patri
monial

• Conci liar e l i n v e n t a r i o
de b ienes mu e b l e s e i nmuebles
con lo r e g i s tra d o en e l balance .

• Presentar las actua l iza
c iones del i n v e n t a r i o d e bienes
patr imonia les.

4 , En la ejecuoi 6n de la
Obra Pública

• Respe tar la p ropues 
ta de obras aprobada en e l CO
PLADEMUN que debe ejecutarse
con r e Curso s del Fo ndo de Apo rta
c iones para la I nfraestructura
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Social Municipal (FISM).

• En el caso de sustitu-
ción de obras, presentar la
justificación y autorización
correspondiente.

• Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la re-
visión física de las mismas.

•  Ajustarse al calendario
establecido para la ejecución
de la obra pública.

5. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Muni-
cipal

• Observar lo señalado
en el artículo 33 de la Ley de
Coordinación fiscal, que es-
tablece que los recursos de
este fondo deben canalizarse
exclusivamente al financiamien-
to de obras, acciones sociales
básicas y a inversiones que be-
neficien directamente a secto-
res de su población que se en-
cuentren en condiciones de re-
zago social y pobreza extrema.

6. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento Municipal

•  Observar lo señalado
en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos de este

fondo deben canalizarse ex-
clusivamente a la satisfacción
de los requerimientos, dando
prioridad al cumplimiento de
sus obligaciones financieras
y a la atención de las nece-
sidades directamente vinculadas
a la seguridad pública de sus
habitantes, asimismo, observar
las normas y lineamientos que
al respecto ha establecido el
Consejo Estatal de Seguridad
Pública.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
reales obtenidos en el Ejerci-
cio Fiscal 2006 que se analiza,
fueron de $ 25,734,751.77 pesos,
que representa el 46.35 % más
respecto del total de recursos
previstos a obtener en el ci-
tado Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
reales reportados en el Ejer-
cicio Fiscal 2006 fueron de
$ 25,440,653.34 pesos, que re-
presentaron el 43.42 % más res-
pecto de los egresos autoriza-
dos.

TERCERA.- Que entre los
Ingresos y los Egresos reales
del Ejercicio Fiscal 2006, se
observa una diferencia de
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$294,098.43 pesos, integrada
por la cuenta de bancos.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por el Ejer-
cicio Fiscal 2006, alcanzaron
la cantidad de $ 5,426,059.74
pesos, que a la fecha del In-
forme de Resultados, se incluye-
ron en el Pliego de Observacio-
nes número PO-22/EVA/35/2006.

QUINTA.- Que del universo
seleccionado de los ingresos
reportados en el Ejercicio
Fiscal 2006 por  $ 25,734,751.77
pesos, contenida en la infor-
mación de la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Anual del Muni-
cipio de Huamuxtitlán, se deter-
minó revisar una muestra repre-
sentativa de $ 9,976,728.89 pe-
sos y en opinión de la Auditoría
General del Estado, se concluyó
que:

".....en términos gene-
rales, y respecto de la muestra
antes señalada, el municipio
de  Huamuxtitlán, Guerrero, no
cumplió con las disposiciones
normativas aplicables a la
comprobación del ejercicio de
los recursos, al destino y uso
de los recursos patrimoniales,
y a la ejecución y comprobación
documental, en virtud de que en
las operaciones revisadas se
observó un monto de
$5,426,059.74 que representa
un 54.39 % de la muestra audi-
tada, lo cual indica una inco-
rrecta aplicación de los recur-
sos, a causa de las observacio-
nes que se precisan en el apar-

tado correspondiente de éste
informe."

Con fundamento en las
Conclusiones anteriormente
vertidas, y que conforme al In-
forme de Resultados presentado
por la Auditoría General del
Estado se encontraron eviden-
cias que ameritan que, los Di-
putados Integrantes de la Comi-
sión Ordinaria de Presupuesto
y Cuenta Pública, decidieron
avalar el Dictamen con proyecto
de Decreto por el que no se
aprueba la Cuenta Pública del
Municipio de Huamuxtitlán, Gue-
rrero, correspondiente al Ejer-
cicio Fiscal 2006."

Que en sesiones de fechas
09 y 14 de octubre del 2008 el
Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Gue-
rrero, la Presidencia de la Me-
sa Directiva, habiendo sido
fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, apro-
bándose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Decla-
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ratoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, pá-
rrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de De-
creto por el que se tiene por
no aprobada la Cuenta Pública
del Municipio de Huamuxtitlán,
Guerrero, correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2006. Emítase
el Decreto correspondiente y
remítase a las Autoridades com-
petentes para los efectos lega-
les conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 929 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE HUAMUXTITLÁN,
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FISCAL 2006.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tiene
por no aprobada  la  Cuenta Pú-
blica del Municipio de Huamux-
titlán, Guerrero, correspon-
dientes al Ejercicio Fiscal
2006, en los términos contenidos
en el Informe de Resultados
emitido por la Auditoría General
del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-

truye a la Auditoría General
del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una de
las observaciones y recomen-
daciones formuladas en su In-
forme de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta Pública Municipal
de Huamuxtitlán, Guerrero, co-
rrespondiente al  Ejercicio
Fiscal 2006, hasta su solven-
tación o en su caso, el finca-
miento de responsabilidades a
que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales proce-
dentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Huamuxtitlán,
Guerrero, para los efectos le-
gales correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legis-
lativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los catorce días del
mes de octubre del año dos mil
ocho.
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DIPUTADO PRESIDENTE.
FERNANDO JOSÉ IGNACIO DONOSO
PÉREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALVA PATRICIA BATANI GILES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EDUARDO PERALTA SÁNCHEZ.
Rúbrica.

________________________________

________________________________

________________________________

DECRETO NÚMERO 930 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE IGUALAPA, GUE-
RRERO, CORRESPONDIENTE AL EJER-
CICIO FISCAL 2006.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 09
de octubre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, presentó a la Plenaria el
Dictamen con proyecto Decreto
relativo a la Cuenta Pública
del Municipio de Igualapa, Gue-
rrero, correspondiente al Ejer-
cicio Fiscal 2006, bajo la si-
guiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Igualapa, Guerrero,
en cumplimiento a lo señalado
en los artículos 102 de la  Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
y 30  de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerrero
Número 564, presentó la Cuenta
Anual de la Hacienda Pública
correspondiente al Ejercicio
Fiscal del primero de enero al
treinta y uno de diciembre del
2006, ante el Honorable Congreso
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del Estado, a través de la
Auditoría General del Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas e Informes Financieros
están a cargo del Congreso, el
cual se apoya para tal efecto
en la Auditoría General del Es-
tado.

Que mediante oficio número
AGE/0137/2008 del 1º de febrero
del 2008, el Auditor General
del Estado, remitió a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, el Informe de Resultados
derivado de la revisión y aná-
lisis de la Cuenta Pública Anual
del H. Ayuntamiento de Igualapa,
Guerrero, cumpliendo en tiempo
y forma con el plazo de 120 días
naturales que señala el artículo
49 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerrero
Número 564.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 87 y 133 y
demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo en
vigor, 50 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
Número 564, tiene plenas facul-
tades para analizar las Cuentas
de la Hacienda Pública Muni-
cipal de Igualapa, Guerrero,
de antecedentes y emitir el
dictamen que recaerá a las mis-
mas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública el In-
forme de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica del Municipio de Igualapa,
Guerrero, correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2006.

Que la revisión y fiscali-
zación superior de la Cuenta
Pública del Municipio de Igua-
lapa, Guerrero, correspondiente
al período en mención, la Audi-
toría General del Estado, la
realizó en los términos esta-
blecidos en el artículo 38 de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó los
ordenamientos jurídicos, las
disposiciones normativas y los
Principios de contabilidad apli-
cables a la naturaleza de las
operaciones revisadas, de
conformidad con las guías para
la fiscalización superior apli-
cables a las circunstancias, y
como resultado de la revisión
realizada se emitieron obser-
vaciones de carácter finan-
ciero, presupuestal y en materia
de obra pública.
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Que con la remisión del
Informe de Resultados por parte
de la Auditoría General del Es-
tado, se está cumpliendo cabal-
mente con lo que establece el
artículo 49 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resulta-
dos que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

I. ALCANCE

La Auditoría General del
Estado, de conformidad con su
programa de auditoría, realizó
la revisión y fiscalización de
la cuenta pública con un alcance
del 57.61 % sobre el total de
los recursos ingresados por la
administración municipal.

II. METODOLOGÍA

a)  Verificar  que la docu-
mentación que integra la cuenta
pública, se haya elaborado de
conformidad con los lineamien-
tos emitidos por este Órgano de
Fiscalización Superior.

b) Constatar que la re-
caudación y captación de los
ingresos se efectúe con apego
a su presupuesto de ingresos y
a la normatividad establecida
para el efecto.

c) Verificar que la docu-

mentación comprobatoria del
gasto cumpla con los requisitos
fiscales establecidos en el
Código Fiscal de la Federación.

d) Constatar que la docu-
mentación comprobatoria corres-
ponda a operaciones que efecti-
vamente haya efectuado la Admi-
nistración Municipal y que el
registro contable cumpla con
los principios de contabilidad
gubernamental.

e)  Verificar que la apli-
cación de los recursos se haya
efectuado para los fines y mon-
tos establecidos en el presu-
puesto de egresos autorizado y
en las leyes respectivas.

f) Constatar que la eje-
cución de la obra pública cuen-
te con un programa anual auto-
rizado, que se efectúe con ape-
go a dicho programa, que cumpla
con las especificaciones téc-
nicas establecidas en el ex-
pediente técnico respectivo y
con la Ley de Obras Públicas y
sus Servicios del Estado de Gue-
rrero Número 266 y demás nor-
matividad aplicable.

g)  Verificar que se hayan
cumplido las metas y objetivos
en la ejecución de la obra
pública.

III. FINANCIERO

Aplicación de los recursos
en relación a su origen

1. Ingresos propios, Parti-
cipaciones en Impuestos Federa-
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El mo n t o t otal de recursos
r ecibidos d u r a nte el Eje rcicio

les e ingresos extraordinarioll Fi sca l 2006 , por este concepto
ascendió a $ 4 ,960 ,3 17 .91 , in
teg rados de l a si guiente ma
n era :

ConC& to
1m u&slos
Derechos
Productos
A rovechami&nlos
Fondo Gen&rlll d& Partid adanes
In m.so.s exlraordinarlo.s

Total

Monto
7,017.57

48,658.67
15,703 .62
2,896.00

4 587 057.0 5
zss.sss.oc

4,g60,317.g1

%
0.14
098
0 31

' '''62.48
8.03

100.00

Cuyo desglose d e apl icación s e p r e s e n t a ensegu ida :

Conce lo

Gasto Corriente
Subsidios~ social
Obras Úbl~CU~~ios

Monto
4,826,061.68

557,64 1.86
12,431.78
33,33049

4,89600
5434 361.81

%
8881
10.26
0.23
061
0.09

100.00

Entre l o s ingresos r eci b idos
por $ 4, 9 6 0, 31 7 . 91 Y el gas t o
ejercido por $ 5 ,434 ,361 .81
e x i s t e una diferencia po r
$474 ,043.90 der ivada d e c uentas
de pasivos .

2 . Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social
Municipal (FISM)

El H. Ayuntamiento recib ió
recursos del Fo nd o de Aporta
c iones pa ra la I nfrae structura
Socia l Munic i p al (FI SM) por u n
monto de $ 8 ,631 ,321 .99 .

Entre l o s i n g r e s o s reci bidos
por $ 8 ,631 ,3 21 .99 Y e l g a s t o
eje r cido por $ 8 ,3 42 ,099 .1 1
ex iste una diferenc ia d e

$28 9 ,222.88 derivada de g a s t o s
a comprobar , ref le jados en la
c uenta d e deudores o í ver sos .

El p r ograma d e obra pública
del Fond o de Aportaciones para
la I n f r a e s t r u c tur a Soc ia l
Mun i c i pal (F ISM) , contempla l a
e jecución de 36 obras y 7 ac
ciones , a l cie rre del e jer ci c i o
r e p o r t a n 34 obras conc luidas y
2 no conc luidas , respecto de
l as acc iones l as reportan todas
conc luidas.

3 . Fondo de Apor t ac i ones

para ..1 Fortalecimiento de 10s
Municipios (FORTAMUN)

El H. Ayuntamiento r ecibi ó
r e curs o s del Fon do de Aporta -
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Obra cJblica
Total momo observado

ciones para e l Fortalecimiento
de los Municipi os po r un mont o
de s 2, 984, 82 3. 46.

Entre los ingresos r ecibidos
por s 2,98 4,823. 46 Y e l ga s t o
ejerc ido por $ 2 ,80 7 ,216.94
existe una d iferenci a d e
$177 ,606 .52 integrada POl' l a
cuenta de deudores dive r s os y
ant icipo a proveedo r e s .

4. Ramo 2 0

Los recursos recibi dos por
e s t e concepto fueron por un
monto de s 325 ,000 .00 corr es 
pondientes a l os prog r amas de
Mi c r o- r e gione s de los c ua les
se e jercieron $ 236, 446. 46,
e xist iendo una difer enci a de
$88,553 .5 4 de rivada de la cuenta
de anticipo a p roveedores .

IV . PRESUPUESTAL

a) Comparativo de ingresos
presupuestados contra ingresos
reales

El Presupue s to de Ingresos
autorizado por e l H. Congreso
de l Es t a d o p ar a e l Ej e r ci 
c io Fi s c a l 2006 , fue p or
$ 15 ,940 ,308 . 53 , e l ingre
so obtenido asce n dió a
$ 16 ,901 ,463 .36 c a n t ida d que
r e pre s en t a el 6 .03 % más de l
total presupuestado .

Canea fa
Financiaras

b) Comparativo de &gresos
presupuestados contra &gr esos
reales

Con siderando e l p r i nc i p i o
de equ i libd o pr e s upue s t a l, el
Pre s upue sto de Egresos para el
Ej e r c i ci o Fi s c a l 2006 aprobado
p o r e l Cabi ldo , ascendió a
$1 5 ,940 ,308 .53 , l o s egresos
r e p o r t a d o s fueron por
$1 6,82 0,12 4. 32 que representan
e l 5 .52 % mas respecto de l to
tal presupuestado.

Entre los i ng r e s os l'ecibidos
por $ 16 ,901 , 463 .36 Y e l gasto
eje r c ido POl' $ 16, 820 ,124.32
ex iste u n a diferencia de
$8 1, 3 3 9. 04 i nte grada por l a s
cuenta s de pasivo , deudores di
versos y ant i c i po a p r ove edo r e s .

V . ASPECTO LEGAL

Los i nformes f i nanc i e r os
cuat r i mestrales correspond ien
t e s a l p r i mero , segundo y ter~

c e r cuatrimestre y la cuenta
públ i ca del ejerc icio 2006,
f ue r on presentados l os d i a s 21
de j uni o , 18 de octubre de 2006 ,
3 de ma yo y 31 de j u l i o de 2007 ,
r espe c t i vamente , estando fuera
de l pl azo l eg <l l señal<ldo por l a
Ley de Fisc<llizaci6n Superior
de l Es t ado de Guerre ro Num.
564,

VI . RESUMEN DE OBSERVACIOOES

Monto
4935 018.78
3551443.20
8,488,461.98
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El total de estas obser-
vaciones fueron incluidas en
el pliego número PO-18/MVC/38/
06, por lo que los montos re-
flejados en este apartado pueden
cambiar derivado de la valora-
ción de la documentación com-
probatoria y justificativa que
en su momento presente la admi-
nistración municipal con el
fin de aclarar o solventar las
observaciones antes menciona-
das.

VIII. RECOMENDACIONES

En relación al funciona-
miento de esta administración
municipal, se considera conve-
niente hacer las siguientes
recomendaciones:

1. Sobre la presupuestación
y recaudación de los ingresos

•  Fortalecer las campa-
ñas de difusión y concienti-
zación entre los contribuyentes
a fin de continuar e incrementar
con las expectativas de recau-
dación estimadas, principalmen-
te en materia de impuestos y
derechos.

2. Sobre el control presu-
puestal y el ejercicio del gas-
to

•  Llevar el seguimien-
to sobre el comportamiento de
las partidas de gastos aprobadas
en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

• Evitar realizar erogacio-

nes en conceptos no contemplados
en el Presupuesto de Egresos.

• Mantener depuradas  las
cuentas de deudores diversos y
Ramo 33.

3. Sobre el control patri-
monial

•  Conciliar el inventario
de bienes muebles e inmuebles
con lo registrado en el balance.

• Presentar las actualiza-
ciones del inventario de bienes
patrimoniales.

4. En la ejecución de la
Obra Pública

• Respetar la propuesta de
obras aprobada en el COPLADEMUN
que debe ejecutarse con recursos
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Mu-
nicipal (FISM).

• En el caso de sustitu-
ción de obras, presentar la
justificación y autorización
correspondiente.

• Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la
revisión física de las mismas.

• Ajustarse al calenda-
rio establecido para la ejecu-
ción de la obra pública.

5. En apego a la norma-
tividad para ejercer los recursos
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del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Muni-
cipal

•  Observar lo señalado
en el artículo 33 de la Ley de
Coordinación fiscal, que es-
tablece que los recursos de
este fondo deben canalizarse
exclusivamente al financiamien-
to de obras, acciones sociales
básicas y a inversiones que be-
neficien directamente a sec-
tores de su población que se
encuentren en condiciones de
rezago social y pobreza extrema.

6. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento Municipal

• Observar lo señalado
en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos de este
fondo deben canalizarse exclu-
sivamente a la satisfacción de
los requerimientos, dando prio-
ridad al cumplimiento de sus
obligaciones financieras y a
la atención de las necesidades
directamente vinculadas a la
seguridad pública de sus habi-
tantes, asimismo, observar las
normas y lineamientos que al
respecto ha establecido el Con-
sejo Estatal de Seguridad Pú-
blica.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta

Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
reales obtenidos en el Ejer-
cicio Fiscal 2006 que se anali-
za, fueron de $ 16,901,463.36
pesos, superior en 6.03 % res-
pecto del total de recursos pre-
vistos a obtener en el citado
Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
reales reportados en el
Ejercicio Fiscal 2006 fueron
de $ 16,820,124.32 pesos, que
representaron el 5.52 % mas
respecto de los egresos autori-
zados.

TERCERA.- Que entre los
Ingresos y los Egresos reales
del Ejercicio Fiscal 2006, se
observa una diferencia de
$81,339.04 pesos, integrada
por la cuentas de pasivo, deu-
dores diversos y anticipo a
proveedores.

 CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por el Ejer-
cicio Fiscal 2006, alcanzaron
la cantidad de $ 8,486,461.98
pesos, que a la fecha del In-
forme de Resultados, se incluye-
ron en el Pliego de Observacio-
nes número PO-18/MVC/38/06.

QUINTA.- Que del universo
seleccionado de los ingresos
reportados en el Ejercicio
Fiscal 2006 por  $ 16,901,463.36
pesos, contenida en la informa-
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ción de la Cuenta de la Hacienda
Pública Anual del Municipio de
Igualapa, se determinó revisar
una muestra representativa de
$ 9,736,211.33 pesos y en
opinión de la Auditoría General
del Estado, se concluyó que:

"..... en términos gene-
rales, y respecto de la muestra
antes señalada, el municipio
de Igualapa, Guerrero, no cum-
plió con las disposiciones nor-
mativas aplicables al manejo
presupuestal, a la comprobación
del ejercicio de los recursos,
a la autorización de los gastos
y a la ejecución y comprobación
documental de la obra pública,
entre otros, en virtud de que
en las operaciones revisa-
das se observó un monto de
$8,486,461.98 que representa
un 87.16 % de la muestra audi-
tada, lo cual implica una des-
viación significativa, a causa
de las observaciones que se pre-
cisan en el apartado corres-
pondiente de éste informe."

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente ver-
tidas, y que conforme al Informe
de Resultados presentado por
la Auditoría General del Estado
se encontraron evidencias que
ameritan que, los Diputados
Integrantes de la Comisión Or-
dinaria de Presupuesto y Cuenta
Pública, decidieron avalar el
Dictamen con proyecto de
Decreto por el que no se aprue-
ba la Cuenta Pública del Muni-
cipio de Igualapa, Guerrero,
correspondiente al Ejercicio
Fiscal 2006."

Que en sesiones de fechas
09 y 14 de octubre del 2008 el
Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo es-
tablecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Gue-
rrero, la Presidencia de la Me-
sa Directiva, habiendo sido
fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, apro-
bándose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Decla-
ratoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia
en términos del artículo 137,
párrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de
Decreto por el que se tiene por
no aprobada la Cuenta Pública
del Municipio de Igualapa, Gue-
rrero, correspondiente al Ejer-
cicio Fiscal 2006. Emítase el
Decreto correspondiente y re-
mítase a las Autoridades compe-
tentes para los efectos legales
conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
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fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 930 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE IGUALAPA, GUE-
RRERO, CORRESPONDIENTE AL EJER-
CICIO FISCAL 2006.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tiene
por no aprobada  la  Cuenta Pú-
blica del Municipio de Igualapa,
Guerrero, correspondientes al
Ejercicio Fiscal 2006, en los
términos contenidos en el In-
forme de Resultados emitido
por la Auditoría General del Es-
tado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General
del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una de
las observaciones y recomen-
daciones formuladas en su In-
forme de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta Pública Municipal
de Igualapa, Guerrero, corres-
pondiente al  Ejercicio Fiscal
2006, hasta su solventación o
en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que haya
lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales proce-
dentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Igualapa, Gue-
rrero, para los efectos legales
correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legis-
lativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legis-
lativo, a los catorce días del
mes de octubre del año dos mil
ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FERNANDO JOSÉ IGNACIO DONOSO
PÉREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALVA PATRICIA BATANI GILES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EDUARDO PERALTA SÁNCHEZ.
Rúbrica.

__________________________________
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SECCION DE
AVISOS

EDICTO

El licenciado JUAN SÁNCHEZ
LUCAS, Juez Segundo de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Hidalgo,
con residencia oficial en Igua-
la, Guerrero, por auto de 22 de
abril de 2009, dictado en el
expediente 104-II/2008, rela-
tivo al juicio EJECUTIVO MER-
CANTIL, promovido por OCTAVIANO
TABOADA NAVA, en contra de
VERÓNICA SÁNCHEZ MORALES Y MA-
RIO TORRES VILLALBA, ordenó sa-
car a remate en pública subasta
en primera almoneda el inmueble
ubicado al oriente de Tepax-
titlán, Municipio de Tepecoa-
cuilco de Trujano, Guerrero,
inscrito en el Registro Público
de la Propiedad del Estado, ba-
jo el folio registral electró-
nico 48806, del Distrito Judi-
cial de Hidalgo, de dos de ju-
nio de dos mil ocho, con una su-
perficie total de 396.00 metros
cuadrados, y las siguientes me-
didas y colindancias: Al Norte
en 22.00 metros, con Cástulo
Mondragón Rojas; al Sur en
22.00 metros, con Aurelia García
Nava; al Oriente en 18.00 me-
tros, con Aurelia García Nava
y calle de por medio; y al Po-
niente en 18.00 metros, con
Aurelia García Nava y Tomás
García, en tal virtud, se con-

vocan postores por medio de
edictos que se publican por
tres veces dentro de nueve
días, la primera publicación
en el primer día, la última en
el noveno día, y la segunda en
cualquier día intermedio dentro
de los nueve días referidos, en
los lugares públicos de costum-
bre, como son los Estrados de
la Tesorería Municipal, de la
Administración Fiscal Estatal,
y en los de este Juzgado, así
como en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, y, en
el Diario 21, que se edita en
esta Ciudad; y debido a que de
autos se advierte que el precio
fijado por el perito valuador,
es la cantidad de $133,920.00
(CIENTO TREINTA Y TRES MIL NO-
VECIENTOS VEINTE PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de esta cantidad,
esto es la cifra de $89,280.00
(OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS
OCHENTA PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), y en ese sentido,
para la que tenga verificativo
la AUDIENCIA DE REMATE EN PRI-
MERA ALMONEDA, se señalaron
LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTI-
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE,
la cual tendrá verificativo en
el lugar de residencia del Juz-
gado Segundo de Primera Instan-
cia del Ramo Civil del Distrito
Judicial de Hidalgo, ubicado
en Avenida Bandera Nacional,
esquina Miguel Hidalgo y Cos-
tilla, colonia Centro de la ciu-
dad de Iguala, Guerrero.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE HIDALGO.
LIC. MARÍA DOLORES ÁLVAREZ
GILES.
Rúbrica.

3-3
____________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. CALIXTO GONZÁLEZ CAS-
TREJÓN, solicita la inscripción
por vez primera, respecto del
Predio Rústico, ubicado en el
punto conocido El Tlacomojil,
de la comunidad de Matlalapa,
municipio de Tixtla, Guerrero,
del Distrito Judicial de Gue-
rrero, el cual cuenta con las
siguientes medidas y colindan-
cias.

Al Norte: Mide 125.80 mts.,
y colinda con Antonio Castrejón.

Al Sur: Mide 172.90 mts.,
y colinda con Albina Luna y
Zanja de por medio.

Al Oriente: Mide 176.50
mts., y colinda con Lamberto
Abrajan García.

Al Poniente: Mide 58.50
mts., y colinda con Ángel Cas-
trejón Cantor y Antonio Cas-
trejón.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por

el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 01
de Junio del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-2
_______________________________

EDICTO

En el expediente número
184-2/2008, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido
por DULCE MARIA LIMA CASTILLO,
en contra de J. ORLANDO DUQUE
ORTUÑO y HERMELINDA LOEZA VEGA
DE DUQUE, el Licenciado ARTURO
CUEVAS ENCARNACION, Juez Pri-
mero de Primera Instancia del
Ramo Civil del Distrito Judi-
cial de Tabares, ordenó sacar
a remate en primera almoneda el
bien inmueble embargado en au-
tos, consistente en Lote de Te-
rreno marcado con el numero
veintinueve, y casa en el cons-
truida, ubicado en la calle
Juan N. Álvarez, manzana XIV,
de la Unidad Habitacional "Adol-
fo López Mateos", de ésta ciu-
dad, la cual tiene una super-
ficie total del terreno de 200
metros cuadrados y las siguien-
tes medidas y colindancias: Al
NORTE, en 20 metros, colinda
con el Lote número 27; Al SUR,
en 20 metros colinda con lote
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número 27; AL ESTE, en 10 me-
tros, con calle Juan N. Álvarez;
y al OESTE, en 10 metros, con
Lote número 28; el cual consta
Primer Nivel: recamara con ba-
ño completo, cuarto de lavado y
patio de servicio, Segundo Nivel:
Estancia, Cocina, Comedor, vestí-
bulo y medio baño; Tercer Ni-
vel: Tres recamaras, dos baños
completos, y Terraza mismo que
se encuentra inscrito en el Re-
gistro Público de la propiedad
de esta ciudad, en el Folio de
Derecho Reales número 44,256
correspondiente al Distrito de
Tabares, sirviendo de base para
el remate la cantidad de
$827,000.00 (OCHOCIENTOS VEIN-
TISIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), valor pericial que
obra en autos y será postura le-
gal la que cubra las dos terce-
ras partes de dicha cantidad.
Para que tenga verificativo la
audiencia de remate se señalan
LAS ONCE HORAS DEL DIA TREINTA
DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO.- DOY
FE.- CONVÓQUENSE POSTORES.

Acapulco, Gro., a 19 de Mayo de
2009.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. MIGUEL DE LA CRUZ MONROY.
Rúbrica.

3-2
____________________________________

EDICTO

En el expediente número

494-1/2006, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE
C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OB-
JETO LIMITADO GRUPO FINANCIERO
BBVA BANCOMER, en contra de
DAVID OYORZABAL HERNANDEZ, el
licenciado YNOCENTE ORDUÑO MA-
GALLON, Juez Tercero del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, con residencia en
este Puerto, señaló las DIEZ
HORAS DEL DIA TRECE DE JULIO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE, para que
tenga lugar el Remate en Primera
Almoneda del bien inmueble
hipotecado al demandado DAVID
OYORZABAL HERNANDEZ, del bien
inmueble ubicado EN LA CALLE
MARGARITA MAZA DE JUAREZ LOTE
13, MANZANA 20 ZONA 108, COLONIA
SABANA, DE ESTA CIUDAD Y PUERTO,
con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORESTE.-
Treinta punto ochenta metros,
colinda con limites indefinidos
y lote veinticinco; AL SURESTE.-
Siete punto treinta, tres punto
cincuenta y cinco, once punto
veinticinco metros, colinda
con lote veinticuatro y calle
camino real; AL SUROESTE.- Trein-
ta y ocho punto setenta metros,
colinda con limites indefini-
dos; AL NOROESTE.- Siete punto
cincuenta, cuatro punto cero
cinco, tres punto cincuenta,
ocho punto cero cero, ocho pun-
to treinta y cinco metros, co-
linda con los lotes veintitrés,
veintidós, Calle Margarita Maza
de Juárez, y lote veintiuno;
sirviendo de base la cantidad
de $605,000.00 (SEISCIENTOS
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.),
valor pericial y será postura
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legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad.
Debiéndose hacer las publica-
ciones por DOS VECES CONSE-
CUTIVAS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS
NATURALES, COMO LO DISPONE EL
ARTICULO 466 FRACCION IV DE LA
LEY ADJETIVA CIVIL. SE CONVOCAN
POSTORES.

Acapulco, Gro., a 14 de Mayo
del 2009.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ROBERTO RAMOS CHINO.
Rúbrica.

2-2
_____________________________

EDICTO

C. ELIAS BAÑOS CLAVEL.
P R E S E N T E.

En el expediente número
118/2009-I relativo al juicio
Ordinario Civil, promovido por
FELICIANO ANTONIO MACEDONIO CLA-
VEL BAÑOS, en contra de ELIAS
BAÑOS CLAVEL, la licenciada GA-
BRIELA RAMOS BELLO, Juez Cuarto
de Primera Instancia del Ramo
civil del Distrito Judicial de
Tabares, en virtud de ignorar su
domicilio, ordenó emplazarlo
por medio de edictos que se pu-
bliquen por tres veces de tres
en tres días, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
y en el Diario de mayor circula-
ción de esta Ciudad, para que
dentro del término de treinta
días contados a partir de la úl-
tima publicación de los edictos

se apersone a juicio y hecho que
sea cuenta con nueve días para
contestar la demanda que inter-
pone en su contra FELICIANO
ANTONIO MACEDONIO CLAVEL BAÑOS,
quedando a su disposición en la
primera secretaria de este Juz-
gado las copias de traslado para
que se imponga de ellas, pre-
viniéndosele para que señale
domicilio en donde oír y recibir
notificaciones, apercibido que
de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones aun las de ca-
rácter personal se le harán me-
diante cédula que se fije en los
estrados de este Juzgado,a
excepción de la sentencia
definitiva que se dicte, y se
tendrán por presuntivamente
ciertos los hechos que dejó de
contestar en térmi-nos del ar-
tículo 257 del Código de Proce-
dimientos Civiles en vigor.

Acapulco, Gro., a 28 de Mayo
del Año 2009.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ARTURO CORTES CABAÑAS.
Rúbrica.

3-2
_____________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

Zihuatanejo, Gro; Junio 01 del
2009.

EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE
CIVIL NUMERO 84/2008-2, RELATI-
VO AL JUICIO EJECUTIVO MERCAN-
TIL, PROMOVIDO POR MARÍA DUARTE
DOMÍNGUEZ, EN CONTRA DE ARTEMIO
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MONTES BARRERA Y OTRO, OBRAN
LOS SIGUIENTES AUTOS, QUE A LA
LETRA DICEN:

Zihuatanejo, Guerrero, a
trece de Abril de 2009.

Por presentado al licencia-
do JORGE GARCÍA BELLO, con la
personalidad que tiene recono-
cida en autos, con su escrito de
cuenta, atento a su contenido,
con fundamento en el artículo
1411 del Código de Comercio, se
ordena anunciar la venta judi-
cial del bien inmueble embarga-
do en autos, mediante edictos
que se publiquen por tres veces
de nueve en nueve días, en el
periódico oficial del Gobierno
del Estado, en el despertar de
la costa que se edita en esta
ciudad, avisos en los lugares
públicos de costumbre: los es-
trados de las oficinas de Re-
caudación de Rentas de esta ciu-
dad, de la Tesorería Municipal
y estrados de este Juzgado, con-
vocándose postores en primera
almoneda  A LAS DOCE HORAS DEL
DIA DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO
DOS MIL NUEVE, será postura le-
gal la que cubra las dos terce-
ras partes del avaluó pericial
emitido por el perito MIGUEL ÁN-
GEL RADILLA BARRIENTOS, nombra-
do en rebeldía de los demanda-
dos, que se aprueba para los
efectos del remate, por tratarse
en este dictamen un valor mayor
al que se dio en el dictamen del
perito SERGIO LEGORRETA SOBERA-
NIS, nombrado por la parte ac-
tora, respecto del bien inmueble
ubicado en el lote 5 manzana
12, colonia JOSÉ MARIA MORELOS

EN ZIHUATANEJO, valuado en la
cantidad de $481,000.00 (CUA-
TROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PE-
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL)..
Notifíquese y Cúmplase. Así lo
acordó y firma el Licenciado
SAÚL TORRES MARINO, Juez Primero
de Primera Instancia en Materia
Civil y Familiar del Distrito
Judicial de Azueta, quien actúa
por ante el Licenciado RAMIRO
HEZIQUIO SÁNCHEZ, Segundo Se-
cretario de Acuerdos que auto-
riza. Doy fe. Al calce dos fir-
mas ilegibles.

Zihuatanejo, Guerrero, a
veinte de abril de dos mil
nueve.

Por presentado al Licencia-
do JORGE GARCÍA BELLO, con la
personalidad que tiene recono-
cida en autos, con su escrito
de cuenta, atento a su conteni-
do, en virtud de lo expuesto se
declara que los edictos a que
se refiere en el diverso acuerdo
de trece de los corrientes, de-
berán publicarse en la forma en
que menciona el promovente,
esto es, por tres veces dentro
de nueve días y no por tres ve-
ces de nueve en nueve, como se
había ordenado en el referido
auto. Notifíquese y Cúmplase.
Así lo acordó y firma el Licen-
ciado SAÚL TORRES MARINO, Juez
Primero de Primera Instancia en
Materia Civil y Familiar del
Distrito Judicial de Azueta,
quien actúa por ante el Licen-
ciado RAMIRO HEZIQUIO SÁNCHEZ,
Segundo Secretario de Acuerdos
que autoriza. Doy fe. Al calce
dos firmas ilegibles.
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Zihuatanejo, Guerrero, a
trece de mayo de 2009.

Por presentado al licencia-
do JORGE GARCÍA BELLO, con la
personalidad que tiene recono-
cida en autos, con su escrito
de cuenta, atento a su conteni-
do, se señala como nuevo día y
hora las DOCE HORAS DEL DIA PRI-
MERO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
NUEVE, para que tenga lugar el
remate en primera almoneda de-
biéndose convocar postores en
términos del auto de trece de
abril del año en curso. Notifí-
quese y Cúmplase. Así lo acordó
y firma el Licenciado SAÚL TO-
RRES MARINO, Juez Primero de
Primera Instancia en Materia
Civil y Familiar del Distrito
Judicial de Azueta, quien actúa
por ante el Licenciado RAMIRO
HEZIQUIO SÁNCHEZ, Segundo Se-
cretario de Acuerdos que auto-
riza. Doy fe. Al calce dos fir-
mas ilegibles.

LO QUE SE HACE DE SU CONO-
CIMIENTO EN VÍA DE NOTIFICACIÓN
PERSONAL, PARA LOS EFECTOS LE-
GALES A QUE HAYA LUGAR. DOY FE.

A T E N T A M E N T E.
LA ACTUARÍA DEL JUZGADO PRIMERO
CIVIL DE PRIMERA 1ª. DEL DTO.
JUD. DE AZUETA.
LIC. MARIA ISABEL CHÁVEZ GARCÍA.
Rúbrica.

3-2

EDICTO

C. AGNELA BENITEZ RAMIREZ.
P R E S E N T E.

Que en el expediente número
1013-3/2008, relativo al JUICIO
DE DIVORCIO NECESARIO, promovi-
do por SILVESTRE MOJIA AGUI-
RRE, en contra de AGNELA BENITEZ
RAMIREZ, la Juez Tercero de Pri-
mera Instancia en Materia Fa-
miliar del Distrito Judicial
de Tabares, por ante el Tercer
Secretario de Acuerdos que au-
toriza y da fe, dictó lo siguien-
te que a la letra dice:

AUTO.- Acapulco, Guerrero,
a quince de mayo del año dos mil
nueve.

Agréguese a los autos para
sus efectos el escrito de cuen-
ta, atento a su contenido y como
lo solicita, con apoyo en el ar-
tículo 160 fracción II del Có-
digo Procesal Civil, notifíque-
se la presente demanda a la de-
mandada AGNELA BENITEZ RAMIREZ
en términos del auto de radica-
ción de fecha diecisiete de sep-
tiembre del año dos mil ocho,
por medio de edictos que se pu-
blicarán por tres veces de tres
en tres días en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
y en el Periódico de mayor cir-
culación en esta ciudad, ya sea,
el Novedades de Acapulco, Sol
de Acapulco o Diario Diecisiete
de esta ciudad; haciéndole saber
que deberá presentarse a este
juzgado a contestar la demanda
dentro del término de sesenta
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días hábiles.- NOTIFÍQUESE Y
CUMPLASE.- Así lo acordó y fir-
ma la Licenciada DELFINA LOPEZ
RAMIREZ, Juez Tercero de Primera
Instancia en Materia Familiar
del Distrito Judicial de Taba-
res, por ante el Licenciado AL-
BERTO ARIZMENDI VARGAS, Tercer
Secretario de Acuerdos que da
fe.

RADICACION.- Acapulco, Gue-
rrero, a diecisiete de septiem-
bre del dos mil ocho.

Téngase por presentado SIL-
VESTRE MOJICA AGUIRRE, documen-
tos y copias simples que anexa,
por medio del cual demanda en
la vía ordinaria civil, juicio
de DIVORICIO NECESARIO y otras
prestaciones, en contra de su
esposa ANGELA BENITEZ RAMIREZ;
con apoyo en lo dispuesto por
los artículos 1, 3, 4, 6, 7, 8,
9, 10, 11 fracción III, 27 frac-
ción X, 32, 35, 43, 44 y demás
relativos de la Ley de Divorcio;
232, 233, 234, 238, 240, 241,
242, 534, 538, y aplicables del
Código Procesal Civil; se admite
a trámite la demanda en la vía
y forma propuesta; fórmese ex-
pediente y regístrese en el Li-
bro de Gobierno, bajo el número
que le corresponda; con copia
simple de la demanda y documen-
tos anexos, córrase traslado y
emplácese a juicio al demandado,
prevéngasele para que dentro
del término de nueve días, pro-
duzca su contestación y señale
domicilio en esta ciudad, para
oír y recibir notificaciones,
en caso de no hacerlo, como lo
dispone el numeral 257 fraccio-

nes I, II y III del Código Ad-
jetivo Civil, se tendrá por con-
testada la demanda en sentido
negativo y las posteriores no-
tificaciones, aún las de carác-
ter personal, le surtirán efecto
por los estrados del Juzgado,
a excepción de la sentencia, que
se le hará en términos de la
fracción V del artículo 257 del
Código Procesal Civil; con apoyo
en lo dispuesto por el artículo
35 de la Ley de Divorcio en
vigor, se dictan las siguientes
medidas provisionales: a).- Se
decreta la separación corporal
de los cónyuges; b).- Se previene
a las partes se abstengan de mo-
lestarse mutuamente o causarse
daños y perjuicios en sus bie-
nes, en caso de incumplimiento,
a petición del interesado, se
dará vista al Agente del Minis-
terio Público de la Adscripción;
c) No se fijan alimentos toda
vez que estos se encuentran ga-
rantizados en el expediente
195-2/986 del índice del Juzgado
Primero de Primera Instancia de
lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Tabares; Dése la inter-
vención que le compete al Agen-
te del Ministerio Público Ads-
crito, así como a la Represen-
tante del Sistema para el Desa-
rrollo Integral de la Familia.
Por señalado domicilio para oír
y recibir notificaciones, por
designados como sus abogados
patronos a los profesionistas
que indica en términos de los
artículos 94 y 95 del Código
Procesal Civil.- NOTIFÍQUESE
Y CUMPLASE.- Así lo acordó y
firma el Licenciado ALBERTO
ARIZMENDI VARGAS, Tercer Se-
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cretario de Acuerdos del Juzga-
do Tercero de Primera Instancia
en Materia Familiar del Distrito
Judicial de Tabares, Encargado
del Despacho por Ministerio de
Ley, por ante la Licenciada PAU-
LA CABRERA CABRERA, Segunda Se-
cretaria de Acuerdos que da fe.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ALBERTO ARIZMENDI VARGAS.
Rúbrica.

3-2
_____________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

TARCILA SILVA MILLAN.
P R E S E N T E.

En el expediente numero
608-2/2007, relativo al Juicio
Ordinario Civil, promovido por
ELODIA MILLAN RAMIREZ, en contra
de TARCILA SILVA MILLAN, el Juez
Primero de Primera Instancia
del Ramo de lo Civil del Dis-
trito Judicial de Tabares, por
acuerdo de fecha trece de sep-
tiembre del dos mil siete, dio
entrada a la demanda en la vía
y forma propuesta, ordenando
correr traslado y emplazar a la
demandada en los términos del
citado acuerdo, con las preven-
ciones al que el mismo se con-
trae. Por acuerdo de fecha ocho
de mayo de dos mil ocho, por ig-
norarse el domicilio de la de-
mandada TARCILA SILVA MILLAN,
se ordenó emplazarla a juicio
mediante publicación de edictos
que se publicaran POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES DIAS en el

Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero, y en el
Diario Diecisiete, que se edita
en esta ciudad, haciéndole saber
que tiene un termino de SESENTA
DIAS HABILES contados a partir
de la publicación del último
edicto, para que comparezca a
juicio contestando la demanda
si a su interés conviene, y se-
ñale domicilio en esta ciudad
done oír y recibir notificacio-
nes, haciéndole saber que las
copias del traslado de la deman-
da y sus anexos quedan a su dis-
posición en la Segunda Secreta-
ria del Juzgado Primero de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil
del Distrito Judicial de Taba-
res, con residencia en esta ciu-
dad, ubicado en Avenida Gran Vía
Tropical sin número, Fracciona-
miento Las Playas, para que
esté en aptitud de dar respuesta
a la demanda con el apercibi-
miento que de no hacerlo, se le
tendrá por admitidos los hechos
de la misma y las ulteriores
notificaciones aun las persona-
les, le surtirán efectos me-
diante cedula que se fije en los
estrados del juzgado, por dis-
posición de los artículos 148
y 257 del Código Adjetivo Civil.

Acapulco, Gro., a 27 de Mayo
del 2009.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL.
LIC. MIGUEL DE LA CRUZ MONROY.
Rúbrica.

3-2
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EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ES-
CUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL UNI-
TARIO AGRARIO DEL DISTRITO 41.

AL C. FRANCISCO JAVIER LLERENA
IBARRA.
PRESENTE.

SE LE HACE SABER:

Que en los autos del juicio
agrario número 0067/2008, el
C. JOSÉ RAMON RUIZ GODOY, in-
terpuso ampliación demanda en
contra de Usted y otros, en la
que manifiesta lo siguiente:
"...Que como prestación adicio-
nal a las mencionadas en mi
escrito inicial de demanda re-
clamo también la nulidad dela
asamblea celebrada con fecha
11 de octubre del año 1993 en
el ejido de LA ZANJA, Municipio
de ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO
DE GUERRERO, así como la inscrip-
ción en el REGISTRO AGRARIO NA-
CIONAL de la misma, y de la cual
bajo protesta de decir verdad
manifiesto que desconocía de
su existencia hasta antes del
escrito inicial de demanda por
los anteriores apoderados...".
Y con fecha dieciocho de mayo
se dictó un acuerdo mismo que
en su parte conducente esta-
blece: "... TERCERO.- Como lo
solicita el ocursante, para la
celebración de la audiencia de
ley, se señalan las 11:00 (ONCE
HORAS) DEL PRÓXIMO SEIS DE AGOS-
TO DE DOS MIL NUEVE..."; con la
asistencia de las partes y de

sus asesores jurídicos, misma
que tendrá verificativo en la
sala de audiencias de este Tri-
bunal ubicado en Calle Cristóbal
Colón número 9, manzana Alonso
Martín, Fraccionamiento Maga-
llanes, de esta Ciudad y Puerto
de Acapulco, Guerrero.

"...Hágase saber a las
partes que de conformidad con
el artículo 185 fracción I de
la Ley Agraria, en la audiencia
que ha quedado fijada deberán
exhibir todos los documentos
que obren en su poder, presentar
a sus testigos con documento
idóneo que acredite su identi-
dad y peritos con cédula pro-
fesional que quieran sean oídos
y, en general, aportar todos
los medios de pruebas con los
que pretendan acreditar sus
pretensiones, excepciones y
defensas, bajo el apercibi-
miento que de no hacerlo les
surtirán los efectos preclu-
sivos que dispone el artículo
288 del Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles. Entére-
seles que la carga de la prueba
para la acreditación de sus
pretensiones les corre preci-
samente a ellos de conformidad
con el numeral 187 de la Ley
Agraria...". A la fecha no se
tiene conocimiento respecto a
su domicilio, por lo que se
solicita se le emplace a juicio
con la ampliación de demanda
para que manifieste lo que a su
interés convenga con relación
a la controversia agraria antes
mencionada. Quedan a su dispo-
sición en Calle Cristóbal Colón
número 9, Manzana Alonso Martín,
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Fraccionamiento Magallanes,
código postal 39670, las copias
de la demanda y anexos.

Acapulco, Guerrero, a 26 de
Mayo de 2009.

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. JORGE PANIAGUA SALAZAR.
Rúbrica.

2-2
____________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

La C. VICTORINA SANCHEZ DE-
METRIO, solicita la inscripción
por vez primera, respecto del
Predio Urbano, ubicado en la
calle Guadalupe Victoria número
41 en Tlapehuala, Guerrero,
del Distrito Judicial de Cuauh-
témoc, el cual cuenta con las
siguientes medidas y colindan-
cias.

Al Norte: Mide 8.40 mts.,
y colinda con calle de Guadalupe
Victoria número 41.

Al Sur: Mide 6.00 mts., y
colinda con calle Galeana
Oriente.

Al Oriente: Mide 39.10
mts., y colinda con Ramiro Sán-
chez Demetrio.

Al Poniente: Mide 41.50

mts., y colinda con Amalia Oje-
da.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en
vigor.

Chilpancingo, Guerrero, a 05
de Junio del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
____________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO
EN DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN
EN DONDE SE UBIQUE EL PREDIO,
CON INTERVALO DE DIEZ DÍAS NA-
TURALES.

Los CC. GISELA RENDON CASA-
RRUBIAS Y SANTOS VARGAS VARGAS,
solicitan la inscripción por
vez primera, respecto de la
Fracción del Predio Rústico,
ubicado a inmediaciones del la-
do norte en Chilapa de Álva-
rez, Guerrero, del Distrito Ju-
dicial de Álvarez, el cual cuen-
ta con las siguientes medidas
y colindancias.

Al Norte: Mide 89.63 mts.,
y colinda con prolongación
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Avenida de la Virgen de Juquila.
Al Sur: Mide 105.49 mts.,

y colinda con Augurio Hernández
Aundiz.

Al Oriente: Mide 106.68
mts., y colinda con Austreberta
Gutiérrez.

Al Poniente: Mide 105.14
mts., y colinda con carretera
Chilapa-Zitlala de por medio,
Facundo Abarca y Porfirio Var-
gas.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 08
de Junio del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
____________________________________

EDICTO

En el expediente número
359-2/2005, relativo al juicio
Especial ejecutivo mercantil,
promovido por Carlos Ramírez
Ramírez en contra de Arturo
Martínez Ozuna y Rene Gutiérrez
Vargas, la licenciada Gabriela
Ramos Bello, Jueza Cuarto de
Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, en auto del veinticin-
co de mayo del dos mil nueve,

señaló las diez horas del día
diez de julio del año en curso,
para que tenga verificativo el
remate en pública subasta y
primera almoneda del inmueble
embargado en autos, consistente
en Terreno baldío ubicado en
Carretera la Barra-Pie de la
Cuesta lote 2, Manzana 62 Zona
1, Poblado la Playa. Municipio
de Coyuca de Benítez, Acapulco,
Guerrero, con las siguientes
medidas y colindancias: al No-
reste: en 56.65 mts. con carre-
tera la barra-pie de la cuesta;
al Sureste en 16.63 y 19.52
mts. con solar tres y ocho; al
Suroeste en 55.57 con calle sin
nombre; al Noroeste en 36.53
con solar uno con superficie
total de 2040 m2 sirviendo de
base para el remate del inmueble
hipotecado la cantidad de
$449,500.00 (cuatrocientos cua-
renta y nueve mil quinientos
pesos y será postura legal el
que cubra las dos terceras
partes del valor pericial
$299,666.66 (doscientos noventa
y nueve mil seiscientos sesenta
y seis pesos 66/100 m.n.),

Se convocan postores.

Los que para intervenir,
deberán depositar en estable-
cimiento de crédito, una canti-
dad igual, al diez por ciento
en efectivo al valor del bien,
sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Acapulco, Gro., a 02  Junio de
e 2009.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
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DOS.
LIC. MARGARITA DEL ROSARIO
CALVO MUÑUZURI.
Rúbrica.

3-1
_________________________________

EDICTO

En el expediente civil
número 94/1995-2, relativo al
juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por ANGEL VELÁZQUEZ
ALCOCER, en contra de ALICIA Y
BARTOLO de apellidos ARAGON MA-
TA, la Ciudadana Licenciada SA-
RAY DIAZ ROJAS, Juez Primero de
Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Hidalgo, por autos de fecha
veintiocho de octubre del año
dos mil ocho y veintiséis de
mayo del dos mil nueve, ordenó
sacar a remate el predio urbano
ubicado en el cuartel cuarto en
la esquina que forman las ca-
lles de Insurgentes o Industrial
de la Ciudad de Huitzuco, Gue-
rrero, propiedad del demandado
BARTOLO ARAGON MATA, el cual
tiene las siguientes medidas y
colindancias:

AL NORTE: 29.79 metros y
colinda con la calle Insur-
gentes.

AL SUR: en línea quebrada
iniciando de poniente a oriente
10.22 metros, de sur a norte
03.10 metros, de poniente a
oriente 11.63 metros, de sur a
norte 0.20 metros y finalmente
de poniente a oriente 07.84 me-
tros colindando con el vendedor
GENARO ARAGON GARCIA.

AL ORIENTE: 04.48 metros y
colinda con calle Industria.

AL PONIENTE: 07.78 metros
colindando con el vendedor GE-
NARO ARAGON GARCIA.

Con una superficie total
de 169.47 metros cuadrados.

Valor comercial $ 510,000.00
(QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/
100 M.N.), siendo postura legal
el que cubra las dos terceras
partes del valor pericial.

Señalándose para que tenga
verificativo la audiencia de
remate del bien inmueble LAS
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL DIA CATORCE DE JULIO DEL
AÑO DOS MIL NUEVE, convoquense
postores por medio de edictos
en los lugares públicos de cos-
tumbre como son: Tesorería Mu-
nicipal, Administración Fiscal
de la población de Huitzuco de
los Figueroa, Guerrero, así
como en los Estrados del Juzgado
Mixto de Paz de esa ciudad, por
tres veces consecutivas dentro
de nueve días; así como en el
Periódico denominado el Correo
que se edita en esta ciudad,
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado y Estrados de este
Juzgado.

EL SECRETARIO ACTUARIO ADSCRITO
AL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO.
LIC. FLAVIO MENDOZA GARCIA.
Rúbrica.

3-1
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EDICTO

En los autos del expediente
civil numero 11/2007-1, rela-
tivo al juicio EJECUTIVO MER-
CANTIL, promovido por CLAUDIA
ZONDA CASTAÑON, en contra de
LEONARDO ALFONSO VERDUZCO DÁ-
VILA, La Jueza del Juzgado Se-
gundo de Primera Instancia en
las Materias Civil y familiar
del Distrito Judicial de Azueta,
dictó un auto que entre otras
cosas dice:

Zihuatanejo de Azueta, Gue-
rrero, a catorce de abril del
año dos mil nueve.

" ...y con fundamento en el
artículo 1411 del Código de la
materia, se ordena sacar a
remate en primera Almoneda el
inmueble embargado consistente
en el departamento seis, edi-
ficio C, del Conjunto Habitacio-
nal denominado Las Palapas,
ubicada en el lote 2, manzana
23, colonia Darío Galeana de
esta ciudad, inscrito en el Re-
gistro Publico de la Propiedad
del Estado, bajo el Folio de
Derechos Reales 5217, del año
de mil novecientos noventa y
uno, al efecto convóquense pos-
tores por medio de edictos que
deberán ser publicados por
tres veces dentro de nueve
días, en el Diario Despertar de
la Costa, que se edita en esta
ciudad, y en el periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado,
en los lugares públicos de cos-
tumbres y en los estrados del
juzgado, señalándose para la

audiencia de remate las once
horas del día ocho de julio del
año en curso, sirviendo de base
para el remate la cantidad de
$266,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA
Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.),
y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad. ...".

Zihuatanejo, Gro., a 01 de
Junio del 2009.

LA PRIMERA SECRETARIA DEL JUZ-
GADO SEGUNDO DE PRIMERA INST.
EN LAS MATERIAS CIVIL Y  FAMILIAR
DEL DTO. JUD. DE AZUETA.
LIC. ALMA IVONNE FELIPE GENCHI.
Rúbrica.

3-1
_________________________________

EDICTO

En el Expediente Civil nu-
mero 496/2007-1, relativo al
juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por PASCUAL GONZALEZ
ADAME, en contra de JESUS PE-
RALTA BAHENA, la Ciudadana Li-
cenciada SARAY DIAZ ROJAS,
Juez Primero Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial
de Hidalgo, por auto de fecha
veinticinco de mayo del dos mil
nueve, ordenó sacar a remate en
primera almoneda el bien inmue-
ble descrito a continuación:

INMUEBLE UBICADO EN CALLE
REFORMA, ACTUALMENTE CALLE GE-
NERAL ARTURO CARDONA MARINO
SIN NUMERO DE COACOYULA DE AL-
VAREZ, MUNICIPIO DE IGUALA,
GUERRERO, CON LAS SIGUIENTES
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MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: Mide 38.80 metros
y colinda con la calle de Re-
forma, actualmente calle Gene-
ral Arturo Cardona Marino.

AL SUR: Mide 47.84 metros
y colinda con Agripino Do-
mínguez.

AL ORIENTE: Mide 55.00
metros y colinda con Juvencio
Ceron.

AL PONIENTE: Mide 37.08
metros y colinda con Fulgencio
Peralta.

Superficie Total: 1994.45
Metros Cuadrados.

Valor pericial $320,395.00
(TRESCIENTOS VEINTE MIL TRES-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS
00/100 M.N.), será postura le-
gal la que cubra las dos terce-
ras partes del valor pericial
fijado en autos.

Señalándose para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en primera almoneda LAS
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL DIA DOS DE JULIO DEL AÑO DOS
MIL NUEVE, convóquense postores
por medio de edictos que se
publiquen en el periódico local
"REDES DEL SUR", que se edita
en esta Ciudad de Iguala, Gue-
rrero, por tres veces dentro de
nueve días naturales, así como
en los lugares públicos de cos-
tumbre como son: Estrados de
este Juzgado, Administración
Fiscal y Tesorería Municipal
de esa ciudad, por tres veces
dentro de nueve días, y en el
Periódico Oficial del Gobierno

del Estado, por tres veces
consecutivas dentro de nueve
días, de acuerdo a la publica-
ción que realiza dicho perió-
dico.

EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE HIDALGO.
LIC. FLAVIO MENDOZA GARCIA.
Rúbrica.

3-1
__________________________________

EDICTO

LA LICENCIADA IRACEMA RAMÍ-
REZ SÁNCHEZ, JUEZ SEGUNDO DE
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE TABARES DEL ESTADO DE GUE-
RRERO; ordeno en el expediente
675-1/2008, relativo al juicio
ordinario de DIVORCIO NECESA-
RIO, promovido por MACRINO HI-
LARIO FERNÁNDEZ FLORES, en con-
tra de CIRINA GUTIÉRREZ CHÁVEZ;
se dictaron los autos que a la
letra dice:

Acapulco, Guerrero, a dos
de julio del dos mil ocho.

Visto el escrito de MACRINO
HILARIO FERNÁNDEZ FLORES, aten-
to a su contenido y vista la
certificación que antecede, con
fundamento en el artículo 138
del Código Procesal Civil, se
le tiene desahogando en tiempo
la prevención que se le hizo
por auto de diecisiete de junio
del actual, y por hechas las
manifestaciones que hace valer.
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Por lo anterior, se le tiene
por presentado con su escrito
de cuenta y documentos que
acompaña, demandando en la vía
ordinaria civil de CIRINA GU-
TIÉRREZ CHÁVEZ, la disolución
del vinculo matrimonial que
los une y liquidación de la so-
ciedad conyugal. Con fundamento
en los artículos 1, 10, 11, 27
fracción VIII, y demás relati-
vos de la ley de divorcio vi-
gente en el Estado de Guerrero;
232, 233, 234, 238, 239, 534,
535, 538 del Código Procesal
Civil, se admite a trámite la
demanda; en consecuencia regís-
trese en el libro de gobierno
que se lleva en este juzgado
bajo el número 675-3/2008. Con
la copia simple de la demanda
y anexos que acompaña, córrase
traslado y emplácese a juicio
a la demandada, para que dentro
del termino de nueve días hábi-
les siguientes a su notificación
produzca contestación, aper-
cibida que de no hacerlo, se le
tendrá por contestada la de-
manda en sentido negativo y las
posteriores notificaciones, aun
las de carácter personal le
surtirán efectos por los es-
trados de este Juzgado. Con fun-
damento en el artículo 35 de la
Ley de divorcio, se decretan la
siguientes medidas provisio-
nales: a) se decreta la separa-
ción corporal y judicial de
ambos cónyuges; b) se previene
a ambos cónyuges para que se
abstengan de molestarse en
lugares públicos, laborales y
privados, además de no agre-
dirse en forma física verbal y
de causar perjuicio en bienes

muebles e inmuebles de su propie-
dad, para evitar actos de vio-
lencia intrafamiliar; c) Se
fija por concepto de alimentos
a favor de la demandada quince
días de salario mínimo general
vigente en la región en forma
mensual que deberá consignar
el actor dentro de los tres
primeros días de cada mes. Se
le previene para que señale su
fuente de trabajo y el monto de
las percepciones que mensual-
mente obtiene. Como se advierte
de su demanda se desconoce el
domicilio de la demandada, ra-
zón por la cual gírese oficio
al Secretario de Protección y
Vialidad; Director de Gober-
nación Municipal con residencia
en esta Ciudad, y Vocal Ejecutivo
de la Junta Local Ejecutiva del
Instituto Federal Electoral,
para que localicen el domicilio
de la demandada CIRINA GUTIÉRREZ
CHÁVEZ, quien tuvo su ultimo
domicilio en andador Koret,
Manzana seis, Lote cinco, Colo-
nia Nueva Jerusalen de esta
Ciudad. Dese la intervención
que legalmente le compete al
agente del ministerio público
adscrito a este juzgado, así
como al del sistema para el de-
sarrollo integral de la familia,
por último se le tiene señalando
domicilio procesal y como sus
abogados patronos a los profe-
sionistas que indica, lo ante-
rior con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 94,
95, 520 del código procesal ci-
vil.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-
Así lo acordó y firma la licen-
ciada IRMA GRACIELA LEE GONZÁ-
LEZ, Jueza Segundo de Primera
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Instancia del Ramo Familiar
del Distrito Judicial de Taba-
res, por ante el licenciado AR-
TURO MIRANDA TENORIO, tercer
secretario de acuerdos que au-
toriza y da fe. DOY FE.

Acapulco, Guerrero., a seis
de mayo del dos mil nueve.

A sus autos el escrito de
cuenta, atento a su contenido,
tomando en cuenta que se des-
conoce el domicilio de la de-
mandada y que ha sido imposible
su localización, con fundamento
en el artículo 160 del Código
Procesal Civil, se ordena noti-
ficar y emplazar a juicio a la
demandada CIRINA GUTIÉRREZ CHÁ-
VEZ, la radicación de este Jui-
cio por edictos que deberán pu-
blicarse por tres veces de tres
en tres días, en el periódico
oficial y Novedades de Acapul-
co, que se editan en Chilpancin-
go y Acapulco, Guerrero en for-
ma respectiva, haciéndole saber
que dentro del términos de cua-
renta días deberá presentarse
ante la tercera secretaria de
este  Juzgado ubicado en Avenida
Gran Vía Tropical sin número,
del Fraccionamiento Las Playas
de esta Ciudad y Puerto de
Acapulco de Juárez, Guerrero;
para que se le corra traslado
con la copia simple de la
demanda y anexos acompañados a
la misma, para que este en
condiciones de dar contestación
a la demanda entablada en su
contra dentro del término de
nueve días, concedido para tal
efecto, en términos del auto de
radicación de dos de julio del

año próximo pasado.- NOTIFÍ-
QUESE Y CÚMPLASE.- Así lo acor-
dó la Licenciada IRACEMA RA-
MÍREZ SÁNCHEZ, Jueza Segundo
de Primera Instancia en Materia
Familiar del Distrito Judicial
de Tabares, ante el Licenciado
ARTURO MIRANDA TENORIO, Tercer
Secretario de Acuerdos que au-
toriza y da fe.- DOY FE.

Acapulco, Gro., Mayo 14 del
2009.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
EN FUNCIONES DE ACTUARIO.
LIC. ARTURO MIRANDA TENORIO.
Rúbrica.

3-1
__________________________________

EDICTO

JOSÉ FRANCISCO BAUTISTA BÁEZ.
P R E S E N T E.

En el expediente número
12-3/07, relativo al juicio Or-
dinario Civil, promovido por
Rubén Pérez Ortiz, en contra de
José Francisco Bautista Baez y
otro, el Licenciado Alfonso Ro-
sas Marín, Juez Quinto de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil
del Distrito Judicial de Ta-
bares, ordenó emplazarlos a
juicio mediante edictos que
deberán publicarse por tres
veces de tres en tres días en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado y en el Pe-
riódico Diario Novedades de
Acapulco que se edita en esta
Ciudad y Puerto, en los términos
y con los apercibimientos decre-
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tados en el auto que a conti-
nuación se transcribe, hacién-
dole saber que se le concede un
término de cuarenta días pro-
duzca contestación a la demanda
instaurada en su contra u opon-
ga las excepciones y defensas
que considere pertinentes; de
igual manera se le previene
para que señale domicilio en
esta ciudad en donde oír y
recibir notificaciones; con el
apercibimiento que de no hacer-
lo, se tendrá por contestada la
demanda en sentido negativo y
las ulteriores notificaciones
y las personales le surtirán
efectos por cédulas que se fi-
jen en los estrados de este
juzgado, en los términos esta-
blecidos por los artículos 148
y 257 del Código Adjetivo Ci-
vil; término que empezará a
correr a partir de la publi-
cación del último edicto, ha-
ciéndole saber al demandado que
las copias de traslado y anexos
que se acompañan, se encuentran
a su disposición en la Tercera
Secretaría de Acuerdos de este
Juzgado:

Acapulco, Guerrero, enero
cinco del año dos mil siete.

Por presentado Humberto Ca-
ballero Cuesta Wario, apoderado
legal del actor Rubén Pérez Or-
tiz, personalidad que acredita
y se le reconoce en términos de
la escritura pública número
cuatrocientos quince, pasada
ante la fe de Nathan Wolf Lust-
bader, Cónsul de México de la
Ciudad de Saint Paul, Condado
de Ramsey, Estado de Minnesota,

Estados Unidos de América, ac-
tuando en funciones de Notario
Público; con su escrito de cuen-
ta, documentos y copias simples
que acompaña al mismo, se le
tiene demandando en la vía or-
dinaria civil de José Francisco
Bautista Baéz y Delegado del Re-
gistro Público del a Propiedad,
del Comercio y del Crédito Agrí-
cola del Estado de Guerrero, el
pago y cumplimiento de las pres-
taciones que relaciona en su
escrito de demanda. Tomando en
consideración que el escrito
inicial reúne los requisitos
del artículo 232 del Código de
Procesal Civil, y que de los do-
cumentos exhibidos se acredita
que existe legitimación tanto
activa como pasiva de las par-
tes, la personalidad de la pro-
movente se encuentra acreditada
en los términos descritos,
siendo competente este Juzgado
para conocer de la presente
controversia civil en términos
de los artículos 16, 17, 24,
25, 27 y 30 del Código de la ma-
teria, y al ser procedente la
vía intentada con fundamento
en los artículos 234, 238, 239,
240, 241, 242, 243, 244, 245,
246 y relativos del Ordena-
miento Legal invocado, se admi-
te la demanda en la vía y forma
propuestas; por lo tanto, con
las copias simples de la demanda
y anexos, córrase traslado
personalmente a los demandados
José Francisco Bautista Baéz y
Delegado del Registro Público
del a Propiedad, del Comercio
y del Crédito Agrícola del Es-
tado de Guerrero, emplazándolos
legalmente a juicio para que
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dentro del término de nueve
días, produzcan contestación a
la demanda instaurada en su
contra u opongan las excep-
ciones y defensas que considere
pertinentes; asimismo, se les
previene para que señale do-
micilio en esta ciudad en donde
oír y recibir notificaciones,
con el apercibimiento que de no
hacerlo, se les tendrá por con-
testada en sentido negativo la
demanda y las ulteriores notifi-
caciones, aún las personales,
le surtirán efectos por cédulas
que se fijen en los estrados de
este juzgado, por disposición
de los artículos 148 y 257 del
Código Adjetivo Civil. Por úl-
timo, se tiene a la promovente
señalando domicilio para oír y
recibir notificaciones y auto-
rizando para esos mismos efectos
a los pasantes de derecho que
menciona, y como abogados patro-
nos de su parte, en términos de
los artículos 94 y 95 del invo-
cado Cuerpo de Leyes, a los pro-
fesionistas que indica. Por
último, con fundamento en los
artículos 1º, fracción III,
2º., 8º. Fracción XVI de la Ley
de Acceso a La Información Pú-
blica del Estado de Guerrero,
número 568 en relación con los
diversos 1, 2, 6 y 7 del Regla-
mento del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la
Judicatura del Poder Judicial
del Estado, para la aplicación
de la Ley de Acceso a La In-
formación Pública del Estado
de Guerrero, que establece los
criterios, procedimientos y ór-
ganos para garantizar el acceso
a la información pública en

posesión del Tribunal Superior
de Justicia, del Consejo de la
Judicatura Estatal y de los
Órganos Jurisdiccionales del
Poder Judicial del Estado de
Guerrero; la primera publicada
en el Periódico Oficial número
83 del catorce de octubre del
dos mil cinco; el segundo apro-
bado por unanimidad en Sesión
de Pleno del Tribunal Superior
de Justicia el día ocho de
junio del dos mil seis, se hace
del conocimiento de  las partes
que la sentencia que se dicte
en el presente asunto al hacerse
pública, estará a disposición
del público para su consulta
cuando así lo soliciten, con-
forme el procedimiento de acceso
a la información; así también
el derecho que les asiste a las
partes para manifestar hasta
antes que se dicte la sentencia
correspondiente, su oposición
de que sus datos personales se
incluyan en la publicación,
advertidos de que la falta de
aprobación expresa conlleva su
consentimiento para que la
sentencia respectiva, se pu-
blique sin supresión de dichos
datos. Túrnense los autos al
Actuario Judicial de este Juz-
gado para su diligenciación.-
Notifíquese y Cúmplase. Así lo
acordó y firma el Licenciado
Jorge Andrés Osorio Vázquez,
Juez Quinto de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil del Dis-
trito Judicial de Tabares, ante
la Licenciada Tomasa Abarca
Abarca, Tercera Secretaria de
Acuerdos que autoriza y da fe.
Doy Fe.
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Acapulco, Guerrero, Abril 03
de 2009.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. MANUEL LEÓN REYES.
Rúbrica.

3-1
_________________________________

EDICTO

En la causa penal numero
265/2003-II, instruida en con-
tra de Verónica y Carlos Armando
Garduño Velásquez, por el delito
de Daños, en agravio de Abel
Tavera Pineda, se dicto el
siguiente proveído.

CAREOS PROCESALES. En la
ciudad de Acapulco de Juárez,
Guerrero, siendo las diez horas
del día cuatro de junio de dos
mil nueve, día y hora señalada
en autos de la causa penal
número 265/2003-II, que se ins-
truye en contra de Carlos Ar-
mando y Verónica de apellidos
Garduño Velazquez, para el de-
sahogo de los careos procesales
entre el agraviado Abel Tavera
Pineda y los testigos Carlos
Tavera Pineda y Luz Maria Cruz
Gallardo, con la testigo ofre-
cido por la defensa Grecia de
Jesús Torres, estando en audien-
cia pública el ciudadano licen-
ciado Alberto Aguirre Rivera,
Juez Séptimo de Primera Instan-
cia en Materia Penal del Dis-
trito Judicial de Tabares, quien
actúa con la licenciada María
del Carmen Navarrete Meza, Se-
gunda Secretaria de Acuerdos

que autoriza y da fe, hacen
constar la asistencia de la
licenciada Silvia Leticia Marín
Cruz, agente del ministerio pú-
blico adscrito, del agraviado
Abel Tavera Pineda, los testigos
de cargo Carlos Tavera Pineda
y Luz Maria Cruz Gallardo,
quienes se encuentran plenamen-
te identificados en autos; aho-
ra bien, tomando en conside-
ración que la testigo Grecia de
Jesús Torres, tenía que ser no-
tificada mediante edicto publi-
cado en el periódico oficial
del gobierno del estado, y no
existe constancia de que haya
sido publicado el edicto corres-
pondiente, se difiere la presente
audiencia para las once horas
del día siete de julio próximo,
quedando las partes presentes
debidamente notificadas, y con
soporte en los artículos 4 y 40
del Código Adjetivo de la Mate-
ria, se ordena la notificación
de la testigo Grecia de Je-
sús Torres, por medio de edicto
publicado en el periódico ofi-
cial del gobierno del estado,
por tanto, remítase el mismo
junto con su disco correspon-
diente, al magistrado presiden-
te del presidente del tribunal
superior de justicia del esta-
do, para que ordene a quien co-
rresponda hacer la publicación
de dicho edicto. Cúmplase. Con
lo anterior y sin más que hacer
constar, se por terminada la
presente audiencia, firmando
en ella los que intervinieron
para constancia legal. Doy fe.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO
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REELECCIÓN".
JUEZ SÉPTIMO DE PRIMERA INSTAN-
CIA EN MATERIA PENAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ALBERTO AGUIRRE RIVERA.
Rúbrica.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO SÉPTIMO DE
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TABARES.
LIC. MARIA DEL CARMEN NAVARRETE
MEZA.
Rúbrica.

1-1
___________________________________

EDICTO

En la causa penal numero
106/2005-II, instruida en con-
tra de Reyes Velásquez Rosas,
por el delito de Homicidio y
Lesiones, en agravio de Bonifa-
cio Blanco Cruz y Daniel Toto-
saus Rodríguez, se dicto el si-
guiente proveído.

AUTO. Acapulco de Juárez,
Guerrero, a uno de junio de dos
mil nueve.

Visto el estado jurídico
que guarda la causa penal núme-
ro 106/2005-II, que se instruye
en contra de Reyes Velásquez
Rosas, por el delito de Homi-
cidio y Lesiones, cometidos en
agravio de Bonifacio Blanco
Cruz y Daniel Totosaus Rodrí-
guez, respectivamente, de la
que se desprende al realizar un
estudio minucioso a cada una de
las actuaciones que la con-

forman, se advierte que no se
practicaron careos procesales
entre el referido encausado con
el agraviado y a la vez testigo
Daniel Totosaus Rodríguez, dado
las notorias contradicciones
que existen entre sus respec-
tivas declaraciones, por tanto,
es procedente en términos del
artículo 119 párrafo segundo
de la Ley Adjetiva de la Mate-
ria, la celebración de careos
procesales entre ellos.

Así también, se hace nece-
sario practicar careos proce-
sales entre el mencionado pasivo
con los testigos ofrecidos por
la defensa María del Carmen
Balderas Guillén y Joel Silva
Torres, así como con el testigo
Gabriel Vázquez Santana, por
tanto, de oficio se fijan las
diez horas del día siete de ju-
lio próximo, para su celebra-
ción.

Ahora bien, dado que existe
constancia en autos, en el sen-
tido de que el mencionado agra-
viado y testigo ya no habita en
el domicilio que proporcionó
en el expediente, con soporte
en lo dispuesto por el arábigo
40 de la legislación invocada,
ser ordena su notificación por
medio de edicto publicado en el
periódico oficial del gobierno
del estado, en consecuencia,
con el disco correspondiente,
envíese el oficio al magistrado
presidente del tribunal supe-
rior de justicia del estado,
para que se sirva ordenar a
quien corresponda, hacer la pu-
blicación correspondiente, del
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edicto de mérito. A los testigos
ofrecidos por la defensa noti-
fíqueseles en el domicilio que
tienen anotado en autos y el
testigo Gabriel Vázquez Santa-
na, envíese su excarcelación,
ya que obra constancia en el
sentido de que se encuentra in-
terno en el centro penitenciario
local. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó y firma el
ciudadano licenciado Alberto
Aguirre Rivera, Juez Séptimo
de Primera Instancia del Ramo
Penal del Distrito Judicial de
Tabares, que actúa con la ciu-
dadana licenciada María Del
Carmen Navarrete Meza, segunda
secretaría de Acuerdos, que au-
toriza y da fe. Doy fe.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO
REELECCIÓN".
JUEZ SÉPTIMO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ALBERTO AGUIRRE RIVERA.
Rúbrica.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO SÉPTIMO DE
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TABARES.
LIC. MARIA DEL CARMEN NAVARRETE
MEZA.
Rúbrica.

1-1
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EDICTO

En los autos del expediente

penal número 175-I/2005, que
se instruye al procesado Eleo-
doro Sánchez Vejar, como pro-
bable responsable del delito
de Homicidio Calificado, en
agravio de Ciriaco y Félix,
ambos de apellidos Pineda Gómez,
el licenciado Esteban Saldaña
Parra, Juez Segundo de Primera
Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Azueta,
dicto un auto que entre otras
cosas dice: "... no obstante a
lo anterior, para efectos de
evitar mayor dilación alguna
con fundamento en la última
parte del primer párrafo del
articulo 40 y parte final del
diverso 116 del Código de Pro-
cedimientos Penales, y 160 frac-
ción II y último párrafo del
citado numeral del Código de
Procedimientos Civiles aplica-
do supletoriamente, se ordena
hacer la notificación mediante
edictos por tres veces de tres
en tres días, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
y en el Diario de mayor cir-
culación en el lugar del juicio,
que lo es "El despertar de la
Costa" de esta Ciudad, notifi-
cándole al testigo Jaime Gui-
llen Orozco, para que comparezca
ante este Juzgado, que sito en
avenida del deportista sin nú-
mero colonia el limón de esta
Ciudad y Puerto, a las  once ho-
ras del día dos de julio del dos
mil nueve y a las trece horas
con treinta minutos del día dos
de julio del dos mil nueve, an-
te este mismo órgano Primario,
independientemente de hacérsele
la notificación por los estrados
con que se cuenta en este órga-
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no jurisdiccional; por tanto,
gírese oficio al Presidente del
Tribunal Superior de Justicia
del Estado, para la publicación
del edicto en el periódico ofi-
cial del Gobierno del Estado,
anexándose el edicto correspon-
diente. Respecto a la publi-
cación del edicto en el perió-
dico de mayor circulación de
referencia, gírese el oficio
correspondiente con cargo y a
través de la defensa al encar-
gado del Diario del despertar
de la costa, anexándose el edic-
to mencionado, para la publi-
cación del mismo, debiendo la
defensa de recabar todas las
publicaciones respectivas para
que obren en autos y se de cabal
cumplimiento a lo ordenado. No-
tifíquese personalmente a las
partes el presente auto y cúm-
plase. Así lo acordó y firma el
licenciado Esteban Saldaña Pa-
rra, Juez Segundo de Primera
Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Azueta,
que actúa por ante el licenciado
Leonardo Abraján Castrejón,
primer Secretario de acuerdos,
que da fe legal de lo actuado.
Doy fe...".

Zihuatanejo de Azueta, Guerre-
ro, a 05 de Junio del 2009.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE AZUETA.

LICENCIADO LEONARDO ABRAJÁN
CASTREJÓN.
Rúbrica.

1-1
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EDICTO

MARIA DE LOURDES ESPINOZA MAN-
ZANARES.
Y PAULINA ABIGAIL DIAZ ESPINOZA.
DOM. SE IGNORA.

En el expediente penal
007/2009-I, instruida en contra
de FIDEL ARELLANO VARGAS, por
el delito de LESIONES, en agra-
vio de GUMERCINDO por auto de
fecha cuatro de junio del dos
mil nueve, la licenciada BERTHA
ONTIVEROS ANGULO, Primera Se-
cretaria de Acuerdos del Juz-
gado Primero de Primera Instan-
cia del Ramo Penal del Distrito
Judicial de Alarcón, encargada
del despacho por ministerio de
ley, en virtud de que se ignora
el actual domicilio de las tes-
tigos MARIA DE LOURDES ESPINOZA
MANZANARES Y PAULINA ABIGAIL
DIAZ ESPINOZA, ordenó su noti-
ficación por edictos a publi-
carse por una sola ocasión en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, a fin de que
comparezcan ante la Primer Se-
cretaría de este Juzgado, el
cual se encuentra ubicado en
calle fundiciones numero 27-A
de la ciudad de Taxco de Alar-
cón, Guerrero, en punto de las
DIEZ HORAS DEL DÍA SEIS DE JU-
LIO DEL AÑO EN CURSO, y pueda
llevarse a cabo el careo proce-
sal que les resulta con el pro-
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cesado de mérito y el interro-
gatorio que la defensora par-
ticular les formulará por con-
ducto de este Juzgado, lo ante-
rior para dar cumplimiento a lo
dispuesto por los artículos 37
y 116 del código adjetivo penal
vigente en el Estado. Conste.

Taxco de Alarcón, Guerrero,
Guerrero, Junio 04 de 2009.

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL  DISTRITO JUDICIAL DE MORE-
LOS.
LIC. MARCO ANTONIO VÁZQUEZ RA-
MOS.
Rúbrica.

1-1
___________________________________

CONVOCATORIA

CON FUNDAMENTO EN LO DIS-
PUESTO POR EL ARTÍCULO 2817 DEL
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO LI-
BRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE
GUERRERO NÚMERO 358 Y ARTÍCULOS
13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21,
23, 24, Y DEMÁS APLICABLES DE
LOS ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN
DE COLONOS DEL FRACCIONAMIENTO
LAS BRISAS, ASOCIACIÓN CIVIL,
SE CONVOCA A UNA ASAMBLEA ORDI-
NARIA DE ASOCIADOS, QUE TENDRÁ
VERIFICATIVO EL DÍA 15 DE AGOS-
TO DEL 2009, A LAS 11:00 HORAS,
EN EL AUDITORIO DEL "CLUB DE-
PORTIVO, SOCIAL Y CULTURAL, GE-
NERAL Y LICENCIADO JOSÉ ORTIZ
ÁVILA", SITO EN LA CALLE DE CRO-
TOS NÚMERO DOSCIENTOS CATORCE,
FRACCIONAMIENTO "LAS BRISAS",

DE ESTA CIUDAD Y PUERTO DE ACA-
PULCO, GUERRERO.

LA ASAMBLEA SE CELEBRARÁ
CONFORME A LA SIGUIENTE:

ORDEN DEL DÍA
 

I. RENUNCIAS DE LA PRESI-
DENTA Y VICEPRESIDENTA DE LA
MESA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN
DE COLONOS DEL FRACCIONAMIENTO
LAS BRISAS, A.C.

II. DESIGNACIÓN DE LAS PER-
SONAS QUE HABRÁN DE OCUPAR LOS
CARGOS DE PRESIDENTA O PRESI-
DENTE Y VICEPRESIDENTA O VICE-
PRESIDENTE, DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA ASOCIACIÓN DE COLONOS DEL
FRACCIONAMIENTO LAS BRISAS, A.C.

III. DESIGNACIÓN DE DELE-
GADO O DELEGADOS PARA LA PROTO-
COLIZACIÓN DEL ACTA QUE SE LE-
VANTE CON MOTIVO DE LA ASAMBLEA
QUE SE CONVOCA.

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO
8º DE LOS ESTATUTOS DE LA ASO-
CIACIÓN, SE RECONOCERÁN ÚNICA-
MENTE COMO ASOCIADOS A LAS PER-
SONAS FÍSICAS O MORALES QUE
APAREZCAN INSCRITOS EN EL LIBRO
DE REGISTRO DE ASOCIADOS.

SE HACE SABER A LOS ASOCIADOS
QUE, DE CONFORMIDAD CON EL AR-
TÍCULO 16 DE LOS ESTATUTOS DE
LA ASOCIACIÓN, PARA CONCURRIR
A LA ASAMBLEA, DEBERÁN EXHIBIR
LA TARJETA DE ADMISIÓN CORRES-
PONDIENTE, MISMA QUE PODRÁ OB-
TENERSE A SOLICITUD DE LAS PER-
SONAS QUE APAREZCAN INSCRITAS
COMO ASOCIADOS EN EL LIBRO DE
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REGISTRO DE LA ASOCIACIÓN Y QUE
SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN
EL PAGO DE LAS APORTACIONES OR-
DINARIAS Y EXTRAORDINARIAS; SO-
LICITUD QUE HA DE PRESENTARSE
ENTRE LOS SIETE Y LOS DOS DÍAS
PREVIOS A LA CELEBRACIÓN DE LA
ASAMBLEA, EN LAS OFICINAS DE LA
ASOCIACIÓN, SITAS EN LA CALLE
DE CROTOS NÚMERO DOSCIENTOS CA-
TORCE, FRACCIONAMIENTO LAS BRI-
SAS, DE LA CIUDAD Y PUERTO DE
ACAPULCO, GUERRERO.

LOS ASOCIADOS PODRÁN CONCU-
RRIR PERSONALMENTE A LAS ASAM-
BLEAS O POR APODERADO DESIGNADO
EN CARTA PODER FIRMADA ANTE DOS
TESTIGOS, CON FIRMAS AUTÓGRA-
FAS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO
17, DE LOS ESTATUTOS DE LA ASO-
CIACIÓN DE COLONOS DEL FRACCIO-
NAMIENTO LAS BRISAS, A.C.  LA
TARJETA DE ADMISIÓN PODRÁ EXPE-
DIRSE AL ASOCIADO QUE LA SOLI-
CITE O A SU REPRESENTANTE DE-
SIGNADO EN TÉRMINOS DE LA CARTA
PODER ANTES MENCIONADA.

DE CONFORMIDAD CON LO QUE
DISPONE EL ARTÍCULO 15 DE LOS
ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN, LA
ASAMBLEA SE CONSIDERARÁ LEGAL-
MENTE INSTALADA CUALQUIERA QUE
SEA EL NÚMERO DE ASOCIADOS QUE
ASISTA.

ACAPULCO, GUERRERO, A 8 DE JU-
NIO DEL 2009.

SEÑORA VIVIANA CORCUERA.
PRESIDENTA.
Rúbrica.

LICENCIADO RAÚL GÁMEZ CHARLES.
SECRETARIO.
Rúbrica.
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TARIFAS

POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ...................... $     1.64

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ...................... $     2.74

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ...................... $     3.84

SUSCRIPCIONES EN EL

INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................................... $ 274.55

UN AÑO ....................................................... $ 589.10

SUSCRIPCIONES

PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................................... $ 482.24

UN AÑO ....................................................... $ 950.78

PRECIO DEL EJEMPLAR

DEL DIA ..................................................... $     12.60

ATRASADOS ............................................. $   19.18

ESTE PERIODICO PODRA ADQUIRIRSE EN LA
ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos  C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.   TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03




